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P ARET OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM, el B ey y la R eina  Regente(Q. D. Gr.) 
y Augusta Seal Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

M IS T E R IO  DE FOMENTO

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución B e y  de España, y en su nombre y duran
te su m e n o r  edad la R e in a  Regente del Reino;

Atoóos i iue la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han deGretad^íy Nos s a a d p ^ d e  
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar, sin subvención del Estado, á D. Ladislao Ma
nuel León y Oncino la construcción y explotación de 
un ferrocarril de vía estrecha que, partiendo desde Bo- 
cairente,.termine en Muro.

Art. 2.° Este ferrocarril se declara de utilidad pú
blica para los efectos de la expropiación forzosa, y el 
concesionario tendrá derecho á ocupar los terrenos de 
dominio p ú b lico  y  disfrutará de las demás ventajas y 
exenciones que las leyes conceden á los de su clase.

Art. 3.° Las obras se efectuarán con arreglo al p ro
yecto presentado, previa aprobación del Ministerio de 
Fomento, debiendo comenzarse dentro de los seis m e
ses siguientes á la fecha en que se otorgue lá conce
sión y quedar terminadas en el plazo de tres años, á 
contar desde la misma fecha.

Art. 4.° La concesión se otorgará por el plazo de 
noventa y nueve años y con sujeción á las prescrip
ciones de la ley general de Ferrocarriles.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
TUil ochocientos noventa y nueve.

YO LA REINA REGENTE:
El Miisis-kro de 3> amento,,

Luis Pida! y iion .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de 0. M. para 
otorgar á D. Francisco N. de Igartua, como Presidente 
de la Compañía del ferrocarril Central de Vizcaya, de 
Bilbao á Diirango, la  concesión para construir y ex
plotar por noventa y nueve años, sin subvención direc
ta  del Estado, un ferrocarril económico de vía estrecha

que, partiendo, en Durango, del ferrocarril de Duran- 
go á Zumárraga, se dirija á las minas de ArTazola y á 
Elorrio, en la provincia de Vizcaya.

Art. 2.° Este ferrocarril se considerará de utilidad 
pública para los efectos de la expropiación forzosa, y 
el concesionario tendrá derecho á ocupar los terrenos 
del dominio público y disfrutará de las demás exencio
nes y privilegios que las leyes conceden á los de su 
clase.

Art. 3.° La concesión se sujetará al proyecto que 
ha presentado el peticionario en el Ministerio de Fo
mento, salvo las variaciones qne dicho Centro estime 
oportuno introducir.

Por tanto:
Mandamos á  todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministre de Fomento,

Luis P ida! y Afon.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren» 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á D. José Allende Pláyaro la concesión para 
su construcción y explotación de un ferrocarril de vía 
estrecha á un metro, que, partiendo del antiguo dique 
de la villa de Portugalete, en Vizcaya, y cruzando el 
Concejo de Sestao, termine en la anteiglesia de Bara- 
caldo, de la misma provincia, y sitio denominado dár
sena de Portú.

Art. 2.° Este ferrocarril se considerará de utilidad 
pública para los efectos de la expropiación forzosa.

Art. 3.° Las obras se efectuarán con arreglo al pro
yecto previamente aprobado por el Ministerio de Fo
mento, debiendo comenzarlas dentro de los tres meses 
siguientes á la fecha de la concesión definitiva, y que
darán terminadas á los tres años, contados desde la 
misma fecha.

Art. 4.® Esta concesión se otorgará sin subvención 
del Estado por noventa y nueve años, y  con sujeción á 
la vigente ley de Ferrocarriles.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guarden y  hagan g uardar, cumplir y e jecu ta rla  
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cuatro dft Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento»

Luí* P idal y ütfon»

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de Espana, y en su nombre y duran-* 
te su menor''edad, la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren,, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado* 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una de tercer orden que, partiendo 
de la estación del ferrocarril de Villargordo, en la lí
nea de Linares á Puente Genil, termine en dicho 
pueblo.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones generales relativas á planes, 
estudios y construcción de carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles Como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 1& 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

. Luis Pida! y Man.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la  
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran-- 
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren».' 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionad®' 
lo siguiente:

Artículo I.® Se declaran incluidas en el plan gene* - 
ral de carreteras del Estado, las siguientes, de terce ,r 
orden, en la provincia de Huesca:

Una que, partiendo de la de Ayerbe á Bolea y p¡ a- 
sando por la Aldea de Santa Engracia de Loarre, j >or 
el pueblo de Sarsamarcuello y por la estación fér rea 
de Riglos, enlace en el puente de Murillo sobre el río 
G állego, con la de Zaragoza á Francia por Hues* a y 
Canfranc.

Otra que, partiendo de la  de Bespen á Aguas y pa
sando por el pueblo de Yunzan®, vaya á empalio' ar ccn 
la que de Abiego se dirige á Rodellar por Biei^ge .

Otra que, partiendo de la villa de Gruñen, s? e dirija 
por las márgenes derechas de los ríos Fiumen y Alca- 
nadre, para enlazar en Ballebar con la de Me/ ^uinenza 
á  Sariñena.

Otra que, partiendo de la de Binefará la  j? ,e Barbas- 
tro á  la frontera, pase por Peralta de la Sal. y  Gabasa y 
enlace en Purroy con la de Binefar á Güell .

Y otra de prolongación hasta Zuera,' Z.aragoza, de 
la de Gurrea de Gállego & la de Zaragoi.a á Francia 
por Huesca y Oanfranc.

Art. 2.° La ejecución de lo dispuesto en el articulo 
precedente se subordinará á  las prescripciones genera
les por que se rijan los planes» el estudio y la construc
ción de las carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad» 
que guarden y hagan  guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en  San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
m il ochocientos noventa y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento» 

l a b  Pidal y Mon.
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DON ALFONSO XIII, por la gracia ¿e  Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre" y duran
te  su menor edad la R e in a  Regente del Reino?

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. El aTt. 1.° de la ley de 5 de Agosto 
de 1891, que incluyó en el plan general de carreteras 
dél Estado la de tercer orden desde la estación de 
^uintanapalla á Pradoluengo, se adicionará del modo 
siguiente:

Desde Villaescusa la Sombría partirá un ramal 
que, pasando por los Barrios de Colina, empalme en 
el sitio más próximo y conveniente en la carretera de 
primer orden de Madrid á Irún, ó en la de segundo de 
Burgos á Logroño.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier ciase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Eattís Pida! y  H an .

P R ES ID EN C IA  D EL C O N S EJO  D E M IN IS T R O S .

REAL DECRETO
En virtud de lo dispuesto en el párrafo segundo del 

artículo 7.° de la ley de 2 de Septiembre de 1896 y de 
lo propuesto por Mi Presidente del Consejo de Minis
tros, y de conformidad con el acuerdo del mismo Con- 

- sajo;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. La ley de 2 de Septiembre de 1896 
«obre delitos cometidos por medio de sustancias ó apa
ratos explosivos y lás demás disposiciones complemen
tarias dictadas para su ejecución, continuarán rigien
do por un año más, dando de este decreto cuenta á la« 
Cortes tan pronto como se reúnan.

Dado en San Sebastián á seis de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Sil vela.

PRESIDENCIA DE LA  GOBERNACION

REALES ORDENES

Remitido á informe de la Seeción de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente promo
vido por la madre de Emilio Mazón Aja, la expresada 
Sección ha emitido en este asunto el siguiente dic -  
tamen:

«Excmo. Sr.: La Comisión mixta de Santander re
mitió á la Sección el expediente en que la madre de 
Emilio Mazón Aja, de la capital, reclama contra un 
acuerdo de aquélla.

Se alegó la excepción de hijo único, én sentido le
gal, de viuda pobre. El hijo reside en Cuba, como 
acredita la Legación española en dicha isla. Lá Comi
sión ordenó al Ayuntamiento participara á los intere
sados que cumplieran con el art. 91 del reglamento, A 
saber: que constituyeran un depósito de 2.000 pesetas, 
sin cuyo requisito no podrán ser oídos. Manifiesta la 
madre que le es imposible constituir ese depósito. El 
Ayuntamiento había declarado al mozo soldado condi
cional. En la isla de Cuba se halla dedicado al comer
cio. La madre no tiene más hijos que el interesado. La 
información testifical resultó favorable á su pobreza y 
á la circunstaneia de ser mantenida por el mozo.

El padre falleció el 19 de Julio de 1878.
La Comisión señaló de plazo hasta el día 17 de Ju

nio para constituir el depósito de 2.000 pesetas:
"Vistos la vigente ley de Reclutamiento y regla

mento dictado para su ej ecución; y
Considerando que el depósito de las 2.000 pesetas en 

metálico se refiere á los mozos que, siendo mayores de

quince años, salieren d<?I Reino, según el art. 33 de lí 
ley, mientras que á los mo>:os quV pasaran á las pro
vincias de Ultramar, el 34 de la pi'opia ley sólo exigí 
la autorización de sus padres ó tutores,' Por cuyo moti
vo, y habiéndose ausentado el mozo cuando la isla dt 
Cuba era provincia española, no tenia necesidad dí 
constituir tal depósito, siendo ahora poco equitativo é 
injusto exigir un depósito que la ley no requería, tan 
sólo por la circunstancia de que en la actualidad dicha 
isla no pertenece á España;

La Sección opina que procede revocar el acuerde 
apelado y que se oiga y falle la excepción alegada.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Re y  (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina  Reino, resolver, de conformi
dad con el preinserto dictamen, de Real orden lo digo 
á Y. S. para su conocimiento y demás efectos, con re
misión del expediente. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 28 de Agosto de 1899.

P. C., F. APARICIO 

Sr. Presidente de la Comisión mixta de Santander.

Vista la instancia de Manuel Camacho Luna, del 
reemplazo de 1899 y alistamiento de Puebla de Caza
dla, que dirige por conducto de Y. S. con súplica de 
que se le exima del servicio militar activo, y

Considerando que por los certificados que se acom
pañan al expediente se comprueba que un hermano 
del mozo pasó al Ejército de Filipinas, sin que conste 
que haya sido repatriado, por lo que debe considerarse 
qué estará prisionero de los tagalos ó habrá fallecido, 
casos ambos en que sería injusto resolver de modo que 
produjera perjuicio al mozo;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, se ha servido resolver:

1.° Que por esa Comisión mixta se reclame de la 
Autoridad militar certificación positiva ó negativa de 
si el hermano del mozo regresó de Filipinas; y

2.° S i  caso de que no se justifique que el mozo fué 
repatriado, considerarle como sirviendo en filas (aun
que ya esté licenciado el reemplazo á que pertenece) á 
los efectos de la excepción alegada por el mozo recu
rrente.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos que procedan. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 31 de Agosto de 1899.

P. C„ F. APARICIO 

Sj. Presidente de la Comisión mixta de Sevilla.

M IS T E R IO  DE FOMENTO.

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la mandado en el 

Real decreto de 23 de Septiembre último organizando 
las Escuelas Normales;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, se ha servido disponer lo siguiente:

1.® Con arreglo al párrafo cuarto de la novena dis
posición transitoria del Real decreto citado, se convoca 
un concurso para proveer en propiedad una plaza de 
Profesora én cada una de las Normales superiores de 
Alicante, Badajoz, Barcelona, Córdoba, Granada, Má
laga, Oviedo, Sevilla y Tarragona, y de las Normales 
elementales de Burgos, Cáceres, Castellón, Guadala- 
jara y Toledo, entre las Maestras de Escuela pública 
que hayan ingresado en el Magisterio por oposición y 
sirvieren en 25 de Septiembre de 1898 Escuelas dotadas 
eon sueldo dé 2.000 ó más pesetas.

2.® Las condiciones de preferencia en este concurso 
serán las establecidas en los artículos 79 y 81 del Real 
Real decreto citado. A tenor de lo dispuesto en la dé- 
cimaséptima disposición transitoria del Real decreto 
de 23 Septiembre de 1898, ba?,tará para tomar parte en 
este concurso el titulo de Maestra de primera enseñan
za superior.

3.° El plazo improrrog able para presentar las ins
tancias documentadas en ha Dirección general de Ins
trucción pública será de quince días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta .

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
San Sebastián 2 d.e Septiembre de 1899.

PIDAL

Sí. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Contencioso.
El Cónsul de España en Oporto participa éi fallecimiento 

del súbdito efep.añol Gervasio Novoa, de cuarenta años de 
edad, recién llegado á Lisboa procedente de Para /Brasil). 
le han encontrado libras tres en oro, un duro y 20 ^eis, y se 
han dado la« órdenes al Cónsul en Viana do Castexho para 
que recoja el equipaje.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección del Material.
Negociado 4.°

El día 10 de Octubre próximo, á las dos de la tarde, s3¿$* 
lebrará ante el Centro Consultivo de la Armada un concursa 
libre entre fabricantes nacionales y extranjeros para el su
ministro pór d'os anos y en cantidades ilimitadas de los ma
teriales de cinc en planchas, lingotes, grapas, clavos, cana
lones y tubos ele ctrógenos; plomo, cinc en polvo y en pasta 
y albayalde en pcdvo y minio que puedan necesitarse en los 
Arsenales y buques del Estado.

El pliego de con diciones y bases para este concurso esta
rán de manifiesto en la Secretaría del expresado Centro to
dos los días laborables hasta el citado 16 de Octubre, de doce 
á cinco de la tarde.

Madrid 6 de Septiembre de 1899.=E1 Director del Mate* 
rial, Eduardo Reynoso.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S .

GRUPO 153. - 5  DE SEPTIEMBRE DE 1899

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse’ 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
CANADA 

Rio de San lorenzo.
Noticias complementarias sobre la boya laminosa 

del banco Saint-Thomas.

(Ndttee io Manners, núm.42. Ottawa, 1899.)
Núm. 898,1899.—La boya luminosa que marca el borde 

exterior del banco Saint-Thomas (Aviso núm. Í30¡754 de 
1899,1 tiene una luz Manca con 1 eclipse cada 15 segundos 
(luz, 8 segundos; eclipse, 7 segundos).

Cuaderno de faros núm. 5 de 1896, pág. 36.

Estados Unidos.
Cambio de carácter de la señal de niebla del faro 

de la isla Manana (Maine).

(Notice to Mariners, núm. 136. Light House jBoard.
Washington, 1899.)

Núm. 899,1899.—El 31 de Julio de 1899 ha debido sufrir 
la siguiente modificación la señal de niebla del faro situado 
en la orilla W. de la isla Manana, cerca de la isla Monhe- 
guan: en tiempos de niebla, la corneta hará oir cada 30 se
gundos 1 sonido de 10 segundos ¿te duración, seguido de una 
pausa dé 20  Ségühdos (s(Mdo, 10 segundos; pausa, 20 Segun
dos', total, 30 segundos).

Cuaderno de faros núm. 5 de 1896, pág. 116,

Cambio de carácter de la señal de niebla del faro 
de la roca Mount-Desert (Maine).

(Notice lo Mariners, núm. 129. Light Muse Jtoard.
Wáshington. 1899.$

Núm. 900,1899.—El 31 de Julio de 1899 ha debido su
frir la siguiente modificación la señal de niebla del faro 
existente en la roca Moun,t-Dcsert: en tiempos de niebla la 
corneta hará oir sonidos de 5 segundos de duración, separa-* 
dos pór jpáusas alternadas de 20 y de 30 segundos (sonido* 
segundos; pausa, 20 segundfjs; sonido, 5 segundos; pausa,, $$$9* 
gmdos; total, 1 minuto).

Cuaderno de faros núm. 5 de 1896, pág. 110.

Nuevo faro en Ihawrencé Point-Iíedge* Sound deLong 
Island(Nueva York).

"(Notice 40 JUdrmé̂ s, núm. 131. Ligt House Board.
IVdSJwngtimi 1899.)

Núm, 901, 1899.—El 17 de Julio de 1899 se bu debido 
inaugurar una luz fija llanca^elevada 5,3 m. sobre el nivel 
medio del mar, sobre una construcción recient/emente levan-

Itada en la orilla W . de la entrada W. del c&nal S. del Easfc 
River, en el emplazamiento del antiguo faro de Lawrence 
PoialLédf^l^^ los Molos*
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El nuevo faro es una construcción cuadrada, pintada de 

negro, con una casa negra y un asta en su cúspide.
El asta, colocada sobre la plataforma que soporta la lin

terna, está pintada de blanco. El faro ocupa la misma situa
ción que el antiguo faro destruido.

Situación aproximada: 40° 47' 35" Ñ, pot 67° 41' 58" W.

Cuaderno de faros núm. 5 de 18r96, pág. 1S&
Cambio temporal del faro fío,tanto del Vlnojrard Sound 

(M assacl/ussetts).
(Notice io Mariners, núrm. 124. Ligt &ou$$ Soard. 

Washington, 1899.)
Núm. 902,1899.—El 16 de Julio de 1899, el faro flotante 

número 4 , fondeado á 1 s/4 millas próximamente al SW. de 
las rocas Sow and Pi.gs, en la orilla Ñ. de la entrada W.  del 
Yineyard Sound, ha, debido ser ree mplazado temporalmente, 
mientras sufre reparaciones, por el faro fiotante de reserva 
número 58.

Este último tendrá, como el faro dotante núm. 41, dos lu
ces catóptricas lijas rojas (um¿ en el tope de cada palo); su 
silbato de nie’ola emitirá, co^mo el del faro dotante núm. 41, 
sonidos de 6 segundos de du ración, separados por pausas de 
55 segundos

El faro, dotante núm. 5/5 es un vapor aparejado de goleta 
de dos P'¿!qs, sin bauprés, con una caja pintada de rojo en el 
tope de cada palo. Entr e los dos palos están el silbato de va
por y 'ios chimeneas r ojas; el casco está pintado de rojo con 
la palabra «Belieffr en. letras blancas grandes á cada costado, 
y el iaúuu «58» v,n blanco en lás amuras.

Guando terminen las reparaciones volverá á su puesto el 
número 41 j  -se dará el oportuno aviso.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1896, pág. 140.
3í©tlcias sobre las boyas suprimidas á  la  entrada 

del puerto de Charleston (Carolina del Sur).
f Notice io Mariners, núm. 26¡605. Wáshingtm, 1899.)

Núm, 903,1899.—La boya cónica roja núm. 4 y la boya 
plana negra, núm. 5, que según se dijo en el Amso 122¡708 
de 1899y se habían suprimido, estaban fondeadas en el anti
guo canal principal del puerto de Charleston.

Carta núm. 827 de la sección IX.
El Director general, José M. Pilón.

GRUPO 1 5 4 - 6  DE SEPTIEMBRE BE 4899
l a  cuanto se reciba á bordo éste aviso deberán corregirse 

las pianos, cartas y derroteros correspondientes.
OCÉANO ATLANTICO DEL NOST1

IE§p»íi&.
Levantamiento de una almadraba en Isla Cristina.

Núm. 904,1899.—Según participa el Ayudante de Mari
na de Isla Cristina, el 31 de Agosto próximo pasado quedó 
levantada la almadraba denominada La Tula, que se había 
•calado el 26 de Abril (Aviso núm. 811468 de 1899).

Carta núm. 629 de la sección II.

Frauda.

3%difícación proyectada en el alumbrado del canal 
d e l Feur.

(Direction des Phares et Bmises. 13 Julio 1899.)
Núm. 905, 1899.—Antes de concluir el corriente año 

de 1899. el alumbrado del canal deiFour sufrirá las siguien
tes modificaciones:

1.a Ee reemplazará la luz auxiliar de í3an Mateo, fija de 
direc'ción^ blanca, roja, verde, por uña luz fija de horizonte 
constituida por un aparato lenticular de 0,25 iu . de distancia 
focal.

Esta luz será: fija  roja, en sus direccioheML 1 6 ° ^ . y N. 
64° W. (L8°); fi ja  blanca, entre el N. 64° W. y N. VS° W . (9o); 
fija verde, centre el N. 73° W. y N. 85Q W . (12°)¿

La poteniúa luminosa de la nueva luz auxiliar, sei’i  de 59 
Careéis para í'a luz blanca, 12 para la roja y 7,4 para la  ver
de. Su alcance luminoso medio será de 13 millas para la luz 
blanca, 8,5 para la roja y 7,5 para la luz verde.

Esta luz estará instalada en una linterna, en la cúspide de 
una torre pequeña cJe manipostería pintada de blanco, situa
da á unos 60 m. al Jf. 66° W. dél faro principal de San 
Mateo.

El foco luminoso estará elevado 5,8 m. sobre el suelo y 
unos 26 m. sobre el nivel de la pleamar.

2.a Se reducirá la amplitud del sector alumbrado! por la
permanente, fija de horizonte, roja, de Ja torre-v$líza de

lieux-Moiaes. Esta kiz, que alumbra provisionalmente un 
sector l 223° de amplitud entre direccionesS. 80° E. y N. 
37° W. por el S. y el W. (Aviso núm; 243/1.441 de 1898), no

alumbrará definitivamente Bino un sector de 220° entre sus 
direcciones S. 80° E. y N. 40° W. por el S. y el W.

8.a Se encenderá en el semáforo de Corsen una luz provi
sional^ fija  de dirección% blanca, elevada unos 32 m. sobre la 
pleamar.

Esta luz provisional sólo alumbrará un espacio angular 
de 16° á cada lr¿do de su enfilación (N. 10° E.-S. 10° W. 
próximamente) , con la luz permanente de la torrecilla de la 
Grande-Vinotiere (del S. 26° W. al S. 6o W. próximamente).

Su potencia luminosa será de 86° Cárcels en el eje del haz 
y su alcance luminoso medio de 14 millas; este último dismi
nuirá á medida que se aleje de la dirección de la enfilación.

Se publicará oportunamente la fecha de inauguración del 
nuevo alumbrado, que podrá funcionar temporalmente como 
ensayo.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1898, páginas 120 y 122.

Aumentó de la potencia luminosa y cambio de carácter
proyectado, de la luz de los Poulains (Isla Bella)

{Direction des Phares et Balises, 26 Julio 1899.)
Núm. 906,1899.—En el corriente año de 1899 se reem

plazará la luz actual de los Poulains, de destellos prolonga
dos blancos de 5 en 5 segundos, por una luz relámpago de des
tellos blancos de 5 en 5 segundos.

La potencia luminosa, en la actualidad de 270, pasará á 
ser de 2.300 Cárcels. El alcance luminoso medio será de 27 
millas.

Durante el curso de los trabajos se apagará la luz actual 
y será reemplazada por una luz fija blanca, colocada provisio
nalmente en la galería superior del faro, y de 8 Cárcels de 
potencia luminosa.

Durante este período podrá funcionar la nueva luz tempo
ralmente para ensayos.

Se publicarán las fechas en que se apague la luz actual, 
inauguración de la luz provisional y de la nueva luz.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1898, pág. 98.

Aumento de la  potencia luminosa en el sector reforzado 
de la  luz de punta Grave.

(Direction des Phares et Balises. 26 Junio, 1899.)
Núm. 907,1899.—A la mayor brevedad se pondrá en en

sayo un nuevo quemador en el aparato accesorio que produce 
la luz fija del sector reforzado.

La potencia luminosa de la luz en este sector, de 2.500 
Cárcels en la actualidad, será de 12.000.

La amplitud del sector, cuyo eje está en la dirección del 
faro S. 45° 30* E., se reducirá en 3o ó 4o. El alcance luminoso 
medio de la luz en este sector llegará á 33 millas.

La nueva luz podrá funcionar temporalmente como en
sayo.

Se publicará oportunamente la fecha de la inauguración.
Nota. El faro dé punta Grave tiene dos aparatos: uno de 

ellos produce una luz blanca con un eclipse cada 5 segundos, 
el otro una luz fija.

Cuaderno de faros húm. 2 de 1898, pág. 66.
El General Director, José M. Pilón.

M N IN IS T E R IO  D E H A C IED A  

Dirceción general  de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 16 del com enté, á las once de la mañana, tengan lugar en el despacho principal dé la misma las subastas que corresponde efectuar en el primer trimestre de este año económico, y que tienen por objeto la amortización de acciones de obras públicas y de carreteras dé las emisiones de 31 de Agosto de 1852, 25 de Julio de 1855 y 6 de Junio de 1856, dando principio con la de acciones dé obras públicas y  continuando con las de carreteras por el orden de emisiones qué queda indicado.Las cantidades disponibles para dichas subastas, teniendo en cuenta las consignadas para este servició eii el presupuesto de 1898-99 en ejercicio, son las que á continuación se expresan:
Pesetas.

Para la de acciones de obras públicas, emisiónde Julio de 1858 .... .....................................   22.786‘5DPara ia de acciones de carreteras, emisión de 55millones de 31 de Agosto de 1852. .......... , ... 11.500 %Para la de ídem, emisión de 20 millones de 2frdeJulio de 18 55 ..................................    914‘SOPara la de ídem, emisión de 34 millones de 6 de b Junio de lagfi ; , ...........................................   1.500
Dichas subastas se verificarán con sujeción á las reglas*y formalidades siguientes:

1 .a El tipo para la  presentación de proposiciones será s,Cierto, no excedíendo^ de-k par,- admitiéndose-éstas por or- le>u de menor a mayor en cambios y  cantidades hasta invertir ia destinada á la amortización.

2.a Los que deseen tomar parte en ellas depositarán én la Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo de cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.
3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo adjunto, debiendo tener presente los interesados que en virtud de lo dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiembre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se extienden aquéllas uno de á peseta, clase 12.a, y otro de 20 céntimos por el recargo transitorio establecido por el art. 6.° de la ley de Presupuestos de 28 de Junio de 1898
4.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad ño-* minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrezca, por unidades y. céntimos de peseta, con exclusión de todotuebrado de céntimo; consignándose también la numeración e los valores ofrecidos.
5.a La presentación de las proposiciones se hará en pliegos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del presentador, la subasta y dase de valores á que se refieren, con expresión, respecto á las acciones de carreteras, de si son de las emisiones de 55, 34 ó 20 millones.
6.a A  cada proposición acompañará necesariamente el resguardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el depósito que deba garantirla, acompañando la cédula personal al pliego correspondiente ó exhibiéndola en el acto de las subastas.
7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Negociado Central los días 14 y 15 del actual, de nueve á doce de la mañana, y el 16, de nueve á diez y media de la misma. Pasada esta hora, la entrega se hará en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.
8.a En el día y hora señalados para la celebración de las subastas se constituirán en sesión pública los funcionarios designados para este acto en Real orden de 13 de Abril de 1881; después de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieren presentado en el Negociado Central, se dará principio al acto leyendo el anuncio de las mismas, y seguidamente se abrirán los pliegos de proposiciones, publicando el número del resguardo de depósito, el nombre del proponente, la cantidad ofrecida y el cambio á que se ofrece.
9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no contengan todos los requisitos de que se ha hecho mérito. De las que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas para el Tesoro en la forma indicada en la regla 1.a de este anuncio, considerándose al efecto como una sda  proposición todas las suscritas á igual cambio por un mismo inte resado.
En la última proposición admitida se prescindirá de la fracción efectiva que no complete el nominal de una acción.

10. Los valores de las que sean aceptadas en dichas subastas deberán presentarse dentro de los ocho días siguientes al en que se publique la adjudicación en la Gaceta, no admitiéndose ningún crédito cuyo número no esté consignado en la proposición; teniendo presente que de no verificarlo en el plazo mencionado perderán el depósito de garantía y quedará por este hecho anulada la adjudicación.
Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar desde luego los depósitos, así como los dueños de las que hayan sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto f la subasta con otras más beneficiosas para e l Tesoro.

11. La presentación de las acciones de obras públicas y de carreteras; se efectuará en el Negociado de Recibo con facturas duplicadas que, con los pliegos de proposiciones, se facilitarán en la portería de esta Dirección general, tenien io presente que si las acciones de 20 millones de reales llevasen el cajetín de haberlas presentado al cobro de intereses del vencimiento de 1.° de Octubre próximo, habrán de reintegrar su importe.
 ̂Dichos valores llevarán al dorso el siguiente endoso: «A la Dirección general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del interesado.)»
12. Los efectos que se presenten se taladrarán á presencia de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo en el acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno délos ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven como resguardo entretanto que se hace el llamamiento para el pago, i
Lo que se anuncia al público para su conocimiento, $ •;
Madrid 6 de Septiembre de 1899. =  El Director general, Joaquín Purón.

Modelo de proposición.
El qué suscribe se compromete á entregar, en la Dirección general dé la Deuda pública, la cantidad de pesetas, nominales e n ... .. cuyo pormenor se expresa á continuación,al cambio de. . . .  pesetas y  céntimos por 100, dentrode los ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta 

de Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la Dirección de la Deuda, en  del mes. . . . . ;  y al efecto incluye el documento justificativo del depósito hecho en garantía de esta proposición.

Número ¡ IMPORTE
de SERIES P NUM ERACIÓN de cada, aerie.

títulos í» Pesetas.

i

Total general. . . }
_________________  s

Madrid..... de de 189 „
El i at mesado.
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M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A   Y   J U S T I C I A  

#

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d . e  S s t a l o l e c i n a i e x x t o »  p e n a l e s .

Bn cumplimiento de lo dispuesto por el art. 33 del Seal decreto de 16 de Marzo de 1891, esta Dirección general publica el Escalafón del Cuerpo ds
empleados de Establecimientos penales. (1)

S E C C I O N  A D M I N I S T R A T I V A

Htfmeir®
FECHA DI INGRESO BN BL CUBRI?0' 1 FECHA BI INGRESO EN Lk CATESORÍ.k :

de
oréen.

N OM BRES
Día. Mas. Alo» I Día. Mes. Año.

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO

m

47

" i ....  ■ ■ ------- 11,,“ ■ ’ -1 T “ ......................... ........... ”
D. Manuel Ramos LaiuegQ,* * -* * * * *,********»»% * . + 1. - - * *»* . 24 Enero «»•. * •, i1 1890 | 24 Enero............. 1890 Derecho propio. — Real decreto 23 Junio 1881, ar

tículo 21.
Idem.—Real decreto 11 Noviembre 1889, art. 27. 
Idem.—Idem.

JuanCodorniu Pastor........* • • *................ » 21 Mavo. 1890 I 27 Mayo 1890
m Fulgencio Pérez Moreno.» .***.*........... . . . . . . . . . . . . . . . . 27 Junio. .1 1890 27 Junio............... 1890
49 Andrés Murciano Sáez 15 Noviembre»». . 1890 15 Noviembre., . , 1890 Idem.—Idem.
50 Quintín Chave del Barrio »,, .«.•••«,*•** * » * * • * •»*»• * * 12 Diciembre .»» , ¡ 1890 ' 12 Diciembre . 1890 Idem.—Idem.
51 Secundo Louaz Tordable .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 i Diciembre.»». 1890 ' I 19 Diciembre». . . , 1890 Idem.—Idem.

Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Real decreto 16 Marzo 1891, art. 7.° 
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.

52 Enrique Paz Gutiérrez.................. ............................ , . , , 17 Febrero.. . . . . . 1891 17 Febrero .......... 1891
53 Evaristo García Sánchez ••••»•»••* « * * *»* * •»* * * * * * * * * 17 f Febrero»»»•. *,, 1891 17 Febrero........... 1891
54 Antonio Gutiérrez Velarde» ******* *«•** « * * * * * **........, • 17 Febrero,......... 1891 , 17 Febrero 1891
55 José Rodríguez Fernández. *. *»* * * *«* •«** • • • • % • * * • * *«»» 17 Febrero 1891 17 Febrero»......... 1891
56 i David Alvarez González»»,»**. , * *, *, ,*.., „„ , ,  »* „ * „ 17 Febrero,»•«»», 1891 17 Febrero.. . . . . . 1891
57 Cristóbal Morilla Cáceres *«*«** •», * *,„**,* * * *, * * * *,, »*, 11 Febrero.».»,,* 1891 17 1 Febrero........... 1891
58 Jacinto García Escalona»......................... »..............* *»*» 17 Febrero******* 1891 17 Febrero........... 1891
59 1 Eduardo Lozano A yerba.. * * * * **»,, „ * * „«,»»,», ,»,»* *, «*.»,« 14 A bril............. 1891 14 i Abril 1891
60 Román Maoario B'imrn B lix q m . *......» *. * » •.,» • ....... .* *

Juan Dldemolína Trancha ................. .................... , *.»
1 14 Abril, , . » » , » , . 1891 14 Abril. . . . . . . . . 1891

61 14 Abril; , •,. * , , . 1891 14 Abril............... 1891
m Justo Navarro Segura........... ... . * * * * * * , , .  ,...,.*.*. l<(,.«,,, 16 Abril......... 1891 16 Abril 1891
m José Gftliii Gr a llago ., . , , .......,*»......................... . . . . . 20 Abril . . . . . . . . . 1891 20 A bril.............. 1891
64 ••1 Joaq 1  í b 8a 1  c lo  Terraza.... .... ..... ... ... .........* *, ...... *, .*,»„ 21 Abril. . . .  , , , , 1891 21 Abril............... 1891
m í Santos Rapira* Hila.. ..... ............ ......... ... ...., ...............

R i¡ f.ial IJiriiCidii Bomuatra................ ................ .* *. .»,
21 Abril......... 1891 21 Abril............... 1891

m ! 21“ A b r i l , 1891 21 Abril............... 1891 Idem.—Idem.
67 EniíífijBt Miigiiail 'Ciiiiiiil......................*...... .........,, #, . . . , . 21 Abril............... 1891 21 A bril.............. 1891 Idem.—Idem.

Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—-Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Examen.—Real decreto 16 Marzo 1891, art. 7.° 
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Real decreto 23 Junio 1881, art, 1.°—̂ Nú

mero de la lista del Tribunal, 207.
Idem.— Real decreto 16 Marzo 1891, art. 7.° 
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—ídem.
Idem.—Idem, 
ídem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem,
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—I d em. —E® ceden te.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem,
Idem —Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.

68 í 11 lelilí ViiiiliJ .................... ......... ......... ...* „, „ ......... ......... 21 Abril. . . . . . . 1891 I' 21 , Abril............... 1891
69 ; H ai mundo Imaiil I n IbÉñoi. . . . . .  *.... • •.. • • • *. *..  •. <»,. 24 Abril___  . . . 1891 I 24 Abril. . . . . . . . . 1891
70 Juna, Ser véa Padrón f .. . *...... • ..... ..... .*..... ............................ 24 Abril........... 1891 I 24 Abril. . . . . . . . . 1891
71 Víelor Montan Alvnrai. . . . .  ............. ............................... 24 Abril. . . . . . . 1891 I 24 A bril............. 1891
72 Jiiiqiíiii, Asa A l u m . .  •«,,. • , . , . . . , » .  „ , .  *, ................... 24 Abril. . . 1891 I 24

28
Abril. . .  . . . . . 1891

1891"3 Laandro Toledano Viana........................................ ......... 28 Abril....... . 1891 i Abril...............
'-X Fernando Oorbi Maqneda............. ............................. ..... 28 A bril.............. 1891 I 28 Abril.. . . . . . . 1891
l í  ! Ha non Lucí Urqniin.......................... .

Auninao Alberto f  t i ...... *..... .... ... ..... * . . . . , . , , , .
28 Abril.............. 1891 I 28 Abril......... 1891

"7111 ¡ 28 Abril........... 1891 I 28 A br i l . . . . ....... 1891* lg'«»iiBÍi«Dii Liii'io Corredor.... *.,.» 28 Abril. . .  . 1891 I 28
29
29
29
29

Abril. • • 1891
1891
1891
1891
1891
1891

Iiaiiici Lorento Delgado.............. ................ ............. ... 29' Abril . . 1891 I 
1891 I

Abril"líl Praneieao Comiit ItodrIgnea.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 Abril........... Abril•1 ¡ Jiiiiié María Unrento Gons&lei..................... .. 29 Abril 1891 I Abril .11 Alejandro Mas Oaha&nro.............................. „ . . . 29' Abril____ 1891 i Abril
Jone Cluq 11c Alliciilmlii.......................................................... 29 Abril»............ 1891 [ 29 A b r i l . . . . .......Juan liiiiii:rrvi Pai.......................................................... 1 30 Abril.............. 1891 i 30 Abril......... . 1891

81 Hlorindo Alonso Xnedgnito.___ __ ____________________ 30 Abril.............. 1891 I 30 Abril________ 189185 Alonso Marín Corbacho.................................................. ¡ 3Ü A bril.. 1891 1 30 Abril............... 189186 A fdiño Pérez García............................................... 30
30

Abril 1891
1891
1891

30
30
4

Abril 1891
1891
1891

m Juan Montojano Girríllo............... .................. „ . . ! Abril. ........... Abril. . . . .m José Cabelló Colea......... ............. „ . .  _____________ _ # 4 . Mayo. Mayo...........sa : Antonio Castillo G r a n d e _________________ ■ 4 | Mayo, ,•••»,.. 1891 I 4 Mayo........... . 1891 
1801 ’
1891 :
1891
1891

9(1
91

Naiario Pérez Lorenzo... ..............................
Pedro Neira Freijd ......... ....................

4
4

Mayo.
Mayo

1891 I 
1891 I 
1891 i 
1891 |

4
4
4

Mayo.___. . .
Mil vn92 Alejo Espejo Calle,,.. .......................... 4 Mayo . . .  • • Mayo93 ¡ Calixto Montes Herrera»... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 ! Mayo............... 4 Mayo94 ; 

65 f
Francisco Santos Molina....... ... ............ ................... 5 1 Mayo. ............ 1891 I 5 May o ............... 1891Agustín Francia Barrio .............. ............ .................. 5 Mavo - 1891 

1891 I 
1891 I 
1891 I 
1891 
1891 
1891 I 
1891 I 
1891 I 
1891 | 
1891 
1891 I 
1891 I 
1891 I 
1891 I 
1891 I 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 | 
1891 I 
1891 I 
1891 
1891 1 
1891 
1891 I 
1891 I 
1891 I 
1891 I 
1891 I 
1891 I 
1891 I 
1891 i 
1891 I 
18911 QQl I

5 MVA 1891
1891
1891
1891
1891
1891 ■
1891
1891
1891
1891
1891 ■
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
189 J.
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891T om

96 Francisco Palau Calzada» 5 Mayo
u

Mfivn91 !l Juan Sexto Nogueira........................ ..... ,, , 5 May O1 ' 5 ■ Mft¥A98 ¡ Salvador Campos Gareía. . . . , . . . , , , .  , , 5 May O1 M% VA99 Godofredo García Tallador.,*, , , .........................  , 5 Mayo
u
5 "Mft vn100 i Vicente Piquer Noguera 6 | 

6 1
W D TTfl M

6 Mayo— . . , ,  „,
Mottaío i : Juan Amorós Moya Mayo108 Calixto Amado Escobedo............... 6 MayO1

U
6
6
6
6
6
8
8
8Q

Mflvnloa ; 
m  i
105 ¡!

Joaquín Cabrera González 6 Mayo . TkA& vn
Ramón Casal Tejeíro . . .  ........................ 6 Mayo 1José Morado Darriva................................  i 6 Mayo 1\Kíh vn106 Bernardo Oliveras Muías. *.»*»»,„,»».» 6 May# Mcxta107 Joaquín Rey García, ». „ , »»»» .» . »» .* 1 8 Mil VA Mqtta

108
109 ¡!

Salvador Míngnez Fajardo »»». ,*. , ,  . , 8 May O1José Ordax Lucía., ............. . ( „ 8
9
9

MA VA M q vn110 Tomas Sabaté Solé, ............. M'SI'Viñ M 9 v n111 ! 
112 '
113
114
115
116
117
118
119
120 
121 
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
1321QQ

.Ramón. Varela Vázquez» . . , » . » » , , » , »  » M ayo
y 
9 

14 
14 
18 
18 
19 

■ 19
19
20 
21 
21 
21 
21 ' 
26 
26 
29
A

vn
José Godoy Adames»,»*.». . , . .  , . 14 Mayo iwr íí v a
Amado Aranda Ros*.................... 14 Mayo MVi vn
Matías López de Haro Navalón *, .............. 18

18
19 , 
19 
19 
20'
21 
21 
121 
21 
26 
26 : 
29 
4

Mayo TVTjpi vnJ11,an José' Sardifia Silvar............. Mayo ■ MavnEmilio Lajara y Igea.» , . ,»»» . MuVA i. TkJfiX VAJuan Tortosa Janel..................... May O1 Mq vnJusto Sanz Abanados. . . . . . . . . . . . MayoAntonio Ferrer Llovera*........... Mayo MavnDonato Valdés González....... ... • May A. Mííva
Francisco Villaverde Rué ja . . . . . . . Mayo 1 M 51 VAJosé Coll y Bruceet............... M ja V A TWíí vn
José Benito Varela Bicites. .**.*.»* • Mil VAi MavnAntonio Jiménez Luque , „ , . ,  , M SI V A M 0 vn
Fernando Espasa Martínez M 'MI VA MíivaJosé Cubedo Lucas..................  ........ M $1 WA, 1 Mu vnAntonio Martí Pachol.. . . .  * * * *’ ***** J11 Tíí fl Jn Til aJosé María Campos Ríos. . . . . . . .  ........ 6

16
27
29 !

0

Junio JTl1 Til ADomingo Vega Junquera.. . . . . .  . ....... Junio
u

16
27
29'€1

TnnínAntonio Ríos López............  . • A crfíQÍ-.n A n*Aüf ABenito Casado Arce. A ■cy.ACíf'AJosé María Maíllo Luengo.. iLgosro............ Idem.—Idem.
loo Francisco Mozo Carrasco.. . . . 0 id uxii ur8« % t w 1 1 QOl I O

o  es
Septiembre.*.. 
Septiembre.. . .  
Septiembre—  
Septiembre,
Septiembre__
Octubre..........
Enero.............

lo91i om Idem.—Idem.
lo 4 Salvador Sabater Ibáñez.. * .............* * * “ *------- OK Septiembre. •», 1831 I 1001 1 ¿0acs 1891 Idem.—Idem.
loo Antonio Fernandez Santaeíla.. . .  ”  # ’ 1: iCO

25Ofl
Septiembre, * #.H 0 Ti T1 TY1 r» ■** a loyji 11 QQl 1 25 ' os. 1891i om Idem.—Idem.

loo Juan Teruel Guerrero... kJtjp UlOillUl c» . . . icui R 1001 i ¿O
«A 1891 ; Idem. —Idem. Eme ced&mte *

137
138
139

Francisco Moreno Camacho. . *'
Gregorio Violeta Sumñlzu . .................
Paulino Monge Diez . ......................... . * * *

ou
3

14

Septiembre» *., 
Octubre.
Enero,. . . . . . . , 1

1891 1
1891 I
1892 -I

30
3

14

1891
1891
1892

Idem.—Idem. 
Idem.—Idem. 
Idem.— Idem.

140 I

141 1 Fermín García Montejano . ................... *

Ramón Rodríguez García................ .

23
26

26

Marzo»,.. ,  
Marzo,»........... !¡

Marzo* • • *«

1892 1 
'1892 j

1892 1

23
26

26

Marzo..............
Marzo........... .
H4T Ch ti r» s\

1892 
1892 1

i ona

Idem.— Idem.
Idem.™Real decreto 16 Marzo 1891, art. 8.°, pá

rrafo 2.°
Idem.—Idem.

Véase la Gacbta de ajé*.
marzo............ .. loRJ
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FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

de N OM BRES CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO
orden. Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

142 D, José Aparicio Aparicio........................................................ 26 Marzo........ 1892 ( 26 Marzo.............. 1892 Examen.—Real decreto 16 Marzo 1891, art. S*g9
143 Vicente Selles Espasa............. •.. •................... ................. 26 Marzo.......... .. 1892 26 Marzo 1892

párrafo 2.°Trlnm frlnm
144 Juan Navarro Millán .................................................... *.. 26 Marzo......... 1892 26 Ma V7 o 1892
145 José Martínez Mesa............................................................ . 26 Marzo.. . . . . . . . 1892 26 Marzo 1892

Idem.—Idem.JnoTY\ ___ iJ
146 Juan Francisco Sáez Daza........................................... . 26 Marzo. . . . . . . 1892 26 Marzo 1892

mem.—-laem.1 n aw% _T J
147 Manuel García Pérez........................................................... 26 Marzo........ . 1892 26 Marzo 1892

iu.em.—íaem.TrlíiTn Til atvi
148 Ramón Barroso Pajarón............... ................. ................... 26 Marzo.............. 1892 26 Marzo 1892

íuein.- -íaem.I H A YY\ T J /\«vk
149 Gabriel Gano Maté - .................................... ....................... 26 Marzo.......... 1892 26 Marzo .» 1892

íuem.—íuem.T n Oityi __T/Iavŷ
150 Salvador Ríus Santaolalla.......................... ....................... 26 Marzo.............. 1892 26 Marzo 1892

lUvJIXl. — 1Q6H1. 
1 n DtM _Tflo m

151 Mariano Zarzosa Estrada.................................................... 26 Marzo............. 1892 26 Marzo 1892
luvllli 1U.CII1. 
T H PTtt ATM

152 Luciano Sáez Pelayo.. ................................•»..................... 26 Marzo . . . . . . . . 1892 26 Marzo 1892
Auciu • *“ iu.ein • TdATYl Trl a tyí

153 Ramón Gómez Ramos.................... ..................................» 26 Marzo............ . 1892 26 Marzo . . . .  .. 1892
IU.C51I1.—lueio,
Tflftm -- T/̂ orv»

154 Ramón Bosch Casabella........... ....................................... 26 Marzo............. 1892 26 Marzo......... 1892 Tdem Tdpm
155 Jaime Viladorrona Juanola ........................ ....................... 26 Marzo............. 1892 26 Marzo 1892

i-Uu UI* XUviU •
Tdp.m _THptyi

156 Dario Sagrado M i g u e l . . . . .  ............................ ............... 26 Marzo........ . 1892 26 Marzo........... 1892
1UCU1.--1UC1IL,
Idem —Tdpm

157 José Hurtado Santos......... .............................................. 26 Marzo.............. 1892 26 Marzo . . . . .  . 1892 Idem Tdpm
158 Andrés Hernández Malpartida............................... . 26 Marzo.............. 1892 26 Marzo.. • • 1892

Í.U.UÜI • XUCIU,
Tdem _Tdpm

159 Alejandro Sánchez Gómez........................ ........................ 26 Marzo.............. 1892 26 Marzo • • 1892
xuciii, ~i.u.ciu, 
Tdpm —.Tdpm

160 Benito Iglesias González........................... . . . . . . . . 26 Marzo... . . . . . . 1892 26 Marzo 1892
XUuJil , JLUü 111 .
Td pm _Tdpm

161 Carlos Vera Rabal...................... ........................................ 26 Marzo........ . 1892 26 Marzo • 1892
illvlli, ~  ÍU.C1U,
T d pm —Tdpm

162 Enrique Martín Amaya....................................................... 26 Marzo ............. 1892 26 Marzo 1892 Idem Tdpm
163 Alfonso Díaz Moreno ........................................................... 26 Marzo. • *........ 1892 26 Marzn 1892

xuuiu, xuciu.
Id Am Tdpm

164 Agustín Bautista Valero......... ................................... . 26 Marzo . . . . . . . . 1892 26 Marzo • • 1892
lUCUi , JL Ut/Ui •
Idem .Tdpm

165 Francisco García Rabasco......... ............... ......................... 26 Marzo. . . . . . . . 1892 26 Marzo • • • • 1892
XUL*JUUi ' A U.V 111, •
Idem _ídem

166 Manuel Mayo Mayo.................... .......................................... 26 Marzo 1892 26 Marzo... . . . 1892
i-Uvlu • Auviu»
Idem _Tdem

167 Ildefonso Lozano Galindo.................................................... 26 Marzo. . . . . . . . 1892 26 Marzo.............. 1892
•AVlviiJ, • XvivlIX •
Idem.—Idem.

168 Toribio Casado Azpericueta....... ................ ....................... 26 Marzo . . . . . . . . 1892 26 Marzo. . .  . • 1892 Idem —Tdem
169 José Fuensalida García....................................................... 26 Marzo........ 1892 26 Marzo •. • • • 1892

XviVJUi* XvXUJUi i
Idem —-Idem.

170 Pablo Coronado Pardo............. ............................... , ........... 26 Marzo............. 1892 26 Marzo. •. • • • 1892
■IvivA II> aVavJUU*
Idem —-Tdem.

171 Francisco Peláez López........................................................ 26 Marzo....... . . 1892 26 Marzo .. 1892
* U.v XXX 4 X U.VJJJI •
Tdem_Tdem.

172 Isidoro Tenorio Rueda.. ...................................................... 26 Marzo............. 1892 26 Marzo. . . . 1892
4VAvALL • X UvILi •
Tdem —Idem

173 Guillermo Pardo Sánchez.................................................... 26 Marzo............. 1892 26 Marzo........ 1892
XU.VUI* i>UvJLU«
Idem —-Tdem

174 Juan Antón Bernardo.......................................................... 26 Marzo.............. 1892 26 Marzo.......... .. 1892
i>UiV/JLU« AiJijiii T
Idem —Idem.

175 Benito Gil Rodríguez...........................................<............. 26 Marzo.............. 1892 26 Marzo . . . 1892
JLUvUl # 1U.V11X*
Idem —Idem.

176 Juan Fernández Téllez.. . . . .  ............................................. 26 Marzo.......... 1892 26 Marzo,.. . . .  •. 1892
JL U.V1H t XU.wlU.1
Idem —Idem.

177 Pedro San Agustín............................................. . 26 Marzo.. . . . . . . 1892 26 Marzo • • . . . 1892
AU.VA11» *viv4l i#
Idem.—Idem.

178 José Pujol Isaac......... . . . . . ................................................. 26 Marzo.............. 1892 26 Marzo. 1S92 Idem.—Idem.
179 Francisco Abad Jiméno......................................... . 26 Marzo. . . . . . . . 1892 26 Marzo . . . . 1892 Idem.—-Idem*
180 Félix de la Poza Barrios..........................................  . . . . 26 Marzo............. 1892 26 Marzo »..••• 1892 Idem. —Jdem •
181 Diego Navarrete Antoliun.................................. ............... 26 Marzo............. 1892 26 Marzo . . . .  • 1892 Idem.—Idem.
182 Lorenzo Quesada Verdejo............. ...................................... 26 Marzo . . . . . . . . 1892 26 Marzo........... . 1892 Idem,—Idem*
183 Pedro García Barrionuevo ..................... - ......................... 26 Marzo... . . . . . . . 1892 26 Marzo . . .  • * 1892 Idem. —Idem*
184 José Hervás Burgos.................................................... . 26 Marzo......... " 1892 26 Marzo............. 1892 Idem.—Idem.
185 Ildefonso Paz Quesada................................... ..................... 26 Marzo............. 1892 26 Marzo ••••••• 1892 Idem .—Idem •
186 José Bielsa Juncal..................................... .................... 26 Marzo. . . . . . . . 1892 26 Marzo....... • 1892 Tdem. —Idem.
187 Martín Aguilar Guardia..................................................... 26 Marzo .............. 1892 26 Marzo... •••••» 1892 Idem.—Idem.
188 Mateo Mezquita Fernández................................................ 26 Marzo . . . . . . . . 1892 26 Marzo.............. 1892 Idem.—Idem.
189 Juan Alvarez Malladas...................................................... 26 Marzo.............. 1892 26 Marzo ........... 1892 Idem.—Idem.
190 Francisco Rodríguez Vizcaíno......................... *................ 26 Marzo............ . 1892 26 Marzo . . . . . . . 1892 Idem.—Idem»
191 Antonio Paredes Rodríguez.................... ................. .. 26 Marzo. . . . . . . 1892 26 Marzo . . . . 1892 Idem.—Idem,
192 Cándido López Merelo........................ ....................... ......... 26 Marzo............. 1892 26 Marzo • • •. • 1892 Idem.—Idem.
193 Francisco Prieto Higón...................... ......................... . 26 Marzo............. 1892 26 Marzo . .. 1892 Idem.—Idem.
194 Antonio María Pérez Cerdán............................................. 26 Marzo....... 1892 26 Marzo 1892 Idem.—Idem,
195 Francisco Marín López....................................................... 26 Marzo........... . 1892 26 Marzo •••••••• 1892 Idem.—Idem.
196 Bernardo Gorbí González............. .................................... 26 Marzo............. 1892 26 Marzo ........... 1892 Idem.—Idem*
197 Rafael Roldan Carriles .................................................* 26 Marzo............. 1892 26 Marzo 1892 Idem.—Idem.
198 José Roibas Carballido... . . . .  .............................. 26 Marzo.......... 1892 26 Marzo.......... • 1892 Idem.—Idem.
199 David Rodrigo Trigo .. ................ ................................... 26 Marzo. . . . . . . . 1892 1 26 Marzo •••••••• 1892 I Idem.—Idem.
200 Santiago Cnunedo Díaz......... .................. .......................... 26 Marzo.............. 1892 26 Marzo 1892 1* Idem.—Idem.
201 Raimundo Gómez Pérez........................... .......................... 26 Marzo 1892 26 Marzo........... . 1892 Idem.—Idem*
202 Vicente Rodríguez López................... ................................ 26 Marzo.............. 1892 26 Marzo.......... .. 1892 Idem.—Idem.
203 Vicente Rojas Martínez............................... . .............. .. 26 Marzo ........... 1892 26 Marzo . . .  .. 1892 Idem.—Idem.
204 Santiago González del Palacio........................ ........... 26 Marzo....... 1892 26 Marzo . . .  . . 1892 Idem.—Idem.
205 Angel González Rodríguez........... ...................................... 26 Marzo............. 1892 26 Marzo . . . . . . . . 1892 Idem.—Idem.
206 Evaristo Izquierdo Pastor........... ....................................... 26 Marzo.............. 1892 26 Marzo.............. 1892 Idem.—Idem.
207 Blas González Yáñez.............•.................. ....................... 26 Marzo... . . . . . . 1892 26 Marzo ...•••• 1892 Idem.—Idem,
208 Bonifacio Salvador Calzado.............................................. 26 Marzo............. 1892 26 Marzo . . . . 1892 Idem.—Idem.
209 José Martínez Ruiz.................. ................ .......................... 26 Marzo............. 1892 26 Marzo . 1892 Idem.—Idem.
210 Francisco Angel López ... ............................. ..................... 26 Marzo. . . . . . . . 1892 26 Marzo . . . 1892 Idem.—Idem.
211 Pedro Gutiérrez Escalada........... .............. ........................ 26 Marzo........ ..... 1892 26 Marzo. . . . . . . . 1892 Idem.—-Idem.
212 Marcelo Domínguez Asquiero.................. ............. . ........... 26 Marzo... . . . . . . 1892 26 Marzo . . . . . . . . 1S92 Idem.—Idem.
213 Jaime Miguel Conti........ .................................................. 26 Marzo........ . 1892 26 Marzo . . . 1892 Idem.—Idem.
214 José Algor a Miguel................................... . ................. 26 Marzo.............. 1892 26 Marzo . . . . . . 1892 Idem.—Idem.
215 José Ardid Ramón..................................... ......................... 26 Marzo............ . 1892 26 Marzo ........... 1892 Idem.—Idem.
216 Enrique Molinero Caballero........................ ....................... 26 Marzo........ ..... 1892 . 26 Marzo .. • • . . . 1892 Idem.—Idem.
217 Marcos Espinosa de la Llave...................... ...................... 26 Marzo........ .... 1892 26 Marzo........ ., 1892 Idem.—Idem.
218 Manuel Sanjurjo Montero............................................. 26 Marzo.............. 189® 26 Marzo . . . . 1892 Idem.—Idefn.
219 José Caballero Caro....... ............ ............... . . .  . .  . 26 Marzo.. . . . . . . . 1892 26 Marzo 1892 Idem.—Idem.220 León Rojo Gómez.................................................................. 26 Marzo . . . . . . . . 1892 26 M a Tzo 1892 Idem.—Idem,
221 Francisco Castañer R eig................................................... 26 Marzo........ .. • 1892 26 Marzo 1892 Idem.—Idem.222 José Hidalgo Alonso................ *................ ......................... 26 Marzo. . •... 1892 26 Mnrzo 1892 Idem.—Idem.223 Salvador Calatayud Pelluch.................... . 26 Marzo.............. 1892 26 Mí? 7*7, n 1892 Idem.—Idem.224 José Tortosa Janel........................................................ *. 26 Marzo.............. 1892 26 M«r70 1892 Idem.—Idem.225 Manuel Antón Palacios.......................... ............................ 26 Marzo............ . 1892 26 Marzo 1892 Idem.—Idem.226 Miguel Belmonte Gutiérrez...................... - ........................ 26 Marzo............ 1892 26 Marzo 1892 Idem*—Idem,.227 Félix Mangas Aguado........... *............................................. 26 Marzo ........... 1892 26 M"í? T*7A 1892 Tdem.—Idem.
228 Vicente Pastor Alcón......................................................... 26 Marzo.......... .. 1892 26 M TV f) 1892

Ju.UUUIi * AAJLvMA4
Idem»—Idem,* ■ ■229 Pascual Serraller Mañano................................................... 8 Abril............... 1892 8 Abril » » 1892 Idem.—Idem* art. 6*S  párrafo —Námcro de la

propuesta M  Tribunal, l . — E xced en te .230 Bernardo Ortega de Diego............. . 8 Abril. . . . . . . . . 1892 8 i Abril •.. • • *.. 1892 Idem.*—Idem.» 3*231 Vidal Valle García................................... 8 Abril............... 1892 8 Abril. . . . . . . . . 1892 Idem.—Idem,,. 3*232 Gregorio Herranz ^ , 8 Abril............... 1892 8 i Abril* • * * • «> *» 1892 Idem,»,1—Idem» 4.*233 Lucio Fombellida Macho............. ................................. 8 Abril............... 1892 . 8 Abril. ,  . . . . . . 1892 Idem*—-Idemt 5*234 Mateo Yagüe Rey .......................... ..................................... 8 Abril....... . 1892 8 Abril •«* * * * 1892 Idem.,—*Idem 8»235 Alfonso Albalá Bonilla.......... .............. ............. 8 Abril............... 1892 8 Abr¡3* » . »*» 1892 Idem — Idem. 7236 Remigio López Gallego...................... .<............................ 8 Abril............... 1892 8 ;l Abril % * % * * . 1892 Idem»'—Idem 9.237 Miguel Ramón González Calero........................................... 8 Abril . . . . .  . . . 1892 8 'i Abril • **,**.*, ** i 1893 Idem.1—tdem. 19.238 Eugenio Espeja Rüilópéz......... ............... ................... 8 Abril . . . . . . . . . 1892 8 Abril *• • 1892 Idem»—I de! ¡nt 11»,239 Justo Parra Casanóva....... ............ ........... 8 A bril............. 1892 8 Abril» *« . *.» 1892 Idem.—Idem» 12»240 Vicente Lucas López......... ...................... 8 Abril. . . . . . . . . 1892 , 8 Abril * % » *» 1892 Idem.—Idem 13.241 Paulino Górríz Cortés.. ......... ................ . 8 Abril........... .. 1892 8 Abril'* * * 1682 i Idem.*—Idem. 14*242 José MolinaGálvez...................................... 8 Abril . . . . .  • , • '1892' 8 Abril * 1892 '
■ 4IL̂,IWjyUlL|!: JifrUE,#

Idem. ~^Idem. 16*243 Víctor Pajares Mayor..................................................... 8 Abril . . . . . . . . . 1892 8 Abril********* 1893 Idem.*—Idem,,. 17*244 Felipe Fernández Benítez....... ............................. . 8 Abril............... 1892 8 Abril * * * * 1892 Idem*'—Idem.,, 18*245 Julio Ramos García................. ............. ......................... 8 Abril. « . . . . 1892 8 Abril * * 1893 Idem.—Idem.' 19»246 Victoriano de la Mata Marigil.............. ............................ 8 Abril.............. 1892 8 Abril. . . . . . . . . 1892 ! Idem»—Idem, 22*247 Casto Cecilio Díaz Alvarez................................................. 8 Abril......... . 1892 8 ■ Abril*.* * * 1:092. Idem.—Idem. 24.248 Adolfo Menú Areos........................................................ 8 Abril............. . 1892' 8 Abril * * * * * 1893 í Idem —Idem. 23.249 Juan Alejo Blanco-............... .................. ........................... 8 Abril. ,  * . . ___ 1892 8 Abril* * * * * 1892
JL VlV'JUU. «1 A, UvJUi | ptft# #
Idem —Tdem 25.250 Eduardo Cuzcarro Aguilar.......................... . . 8 A bril............... 1892 8 Abril. . . . . . . . . 1892

.. AV&MJUULji
IdfitTK—Idem. 36*251 José María Ramírez del Hoyo.................. .......................... 8 Abril............... 1892 ■ 8 Abril» .*.**«» 1892'
JLV4vluU* AUvUijf (wVf
Idem.—Idem, 27,¿52 Manuel Vera Herrero .............. ,. 8 Abril............... 1892 8 Abril* «•» • * 1892 Idem —Idem 2825:3 Domingo Váz quez Gallego.................................................... 8 Abril. . . .  . . . » 1892 8 Abril’*.*• »*•* • 1892'
JLvAVJUUL» XUUJJUji

Idem.—Idem. 29254 Severiahó Aguí naga Laeumbe......... .............................. 8 A b r i l . . . . . . . . . 1892 8 Abril. . . . . . . . . 1892
X vi V a Ai. * au,vJUU| w v t

Idem.—Idem, 39*255 ¡i José Ruperto Esteban.............................. . . 8 Abril 1892 8 A bril.. * • • •. * 1892 Idem.—Idem, 31,256 José Merino Roja . ^ , ,* . .  . 8 Abril........* •. • 1892 8 Abril............... 1892 Tdem —Tdem. 32257 1 José Paníoja. F l o r e s . ........................................... 8 A b r i l , , , , . . , . , 1892 3 Abril............. 189?
JL Viv 4JUL i JL vVWXJJL} v A r f

Idem.—Idem, 33.
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Número

do
orden. Día* 1■ Mee:. - Alo* Día, Mea, Alo.

m

269
.260 
261 ;
262
263
264 ■
265 ¡
266 
267 
.268
269
270
271 '
272
273
274
275
276
277
278 
27§ 
289 
281 
,282 
283 
,284 , 
285 
,286 
,287 1 
288 | 
289 ¡QQif!

8 i Abril* • % * * * * * * 1 1891? 8 A br il , , , ......... 1892 Examen .—Real decreto 16 Marzo 1891, art. 6.°?D, Hipólito villagrasa (jarcia. * * ♦ * * * • • • * *% * * * *% • * * * * • * * • *

8 Abril * * * * * * * * * 189? 8 Abril................ i 1892

parra: 
nal, 3 

Idera.—’

3.°—Número de la propuesta del Tribu-

dem, 35.Juan Pérez, Marchan.*. * • * * * * * • * * * * * * * * • * **•*•»11 * * * * 8 Abril.............. 1892 8 ; Abril 1892 Idem.—! em, 36.Antonio Márquez uuwwiiw*.* * *»* * * * * * * * * * * * * * * *
8 Abril, ,, • * *■*-* * 189? 8 - Abril ,, ........... 1892 Idem.—! em, 38.j&Ataei i» er uanue j, lAej c»»» • *.* •**••*•«.»*•• • 8 Abril* * * •■*■* * * * 1892 8 : Abril. 1892 Idem.—’ em, 39.
8 Abril.. *  * * 1892 8 : A bril . , ....... .. 1892 Idem.— em, 40.

" 8: Abril»«, *, * * * •. 8 1 Abril, *............ 1892 Idem.— [em, 41.
8 1? Abril.»•«,»* * * 189? 8 ■ Abril.. . . . . . . . 1892 Idem.— em, 42.

" 8 !¡: Abril. * *.■..*** 1892 8 ' " Abril............... 1892 Idem.— em, 44.
8 : Abril * * *. * *■* * * 1892 8 A b r il ............ 1892 Idem — em, 45.
8 Abril., * • *' * * * * 1892 8 Abril............. . 1892 Idem.—; em. 46,
8 Abril. , ,  • * * * • 189? 8 A b r i l . . . . ........ 1892 Idem.—; em, 47.
8 Abril % * 1892 8 Abril,. . . . . . . . 1892 Idem.—; em, 49.—Ewcedente*
8 Abril,. . . . . .  i . 1892 8 Abril............... 1892 Idem.— em, 50.
8 Abril. . . .  *.. * * 1892 8 Abril............... 1892 Idem.— em, 51.

I- 8 A bril •.. * * * *. • 1892 8 Abril........... . 1892 Idem.— em, 52.
8 Abril.............. 1892 8 A bril,............. 1892 Idem.—; em, 53.
8 Abril. „. *....... 1892 - 8 Abril............... 1892 Idem.— em, 54.
8 Abril., * • „ . . . . 1892 8 Abril............... 1892 Idem.— em, 55.
8 Abril. . . . . . . . . 1892 8 Abril............... 1892 Idem.— em, 56.
8 Abril , . . 1892 8 A b r il ..,.......... 1892 Idem.—; em, 57.
8 1 Abril 1892 8 Abril............... 1892 Idem.— em, 58.
8 Abril 1892 8 A bril.............. 1892 Idem.—; dem, 59.

! 8 Abril. . . . . . . . . 1892 ' 8 Abril............... 1892 Idem.—; em, 60. 
.em, 61. 
em, 62.¡ Fn uk(ií no Sánch ez Ese ¡ana i lia .. •*%.* - *•* * * • * * * * * * * * • * * ■ * * 8 ■' Abril . . . 1892 8 ' Abril......... 1892 Idem.—

8 Abril............... 1892 ; 8 A bril.............. 1892 Idem.—;
8 Abril. . . . . . . .  . 1892 ! 8 Abril............... 1892 Idem.— em, 64.
8 ! Abril. . . . . . . . . 1892 8 Abril............... 1892 Idem.— em, 65.
8 : Abril. . . . . . . . . 1892 8 Abril............... 1892 Idem.— em, 66.
8 Abril • . •  ¡ 1892 8 Abril................ 1892 Idem.— lein, 68.
8 Abril,. . . .  *. *. 1892 L 8 Abril........... 1892 Idem.— em, 70.
8 Abril 1892 ¡ 8 A bril.............. 1892 Idem.— em, 71.
8 Abril.,» ,■ .. . . . 1892 8 Abril............... 1892 Idem.— em, 72.

» i
292
298
294
295
296
297
298
299
300
301
302
303
304
305
306 
3OT
308
309 
310' I
311
312
313 
814
315
316
317
318
319
320
321
322 
cU ¡1 
£14 
£;■

!

8 i Abril 1892 8 Abril............. * 1892 Idem.— .em, 73.
8 Abril , 1802 8 Abril....... . 1892 Idem.— dem, 74.
8 A bril 1892 : 8 A bril.............. 1892 Idem.— .em, 75.
8 A b r i l . . , . . . . . , 1892 : 8 AbriL............. 1892 Idem.-— dem, 76.
8 Abril 1892 8 Abril............... 1892 Idem.— dem, 77.
8 Abril......... ... 1892 8 A bril............ .. 1892 Idem.— em, 78.

Sílwftstre ¡HTiRTiSi'R Merino' «.. .. . . •  * • • . *»,»■•*• * * * *» 8. Abril 1892 8 Abril.............. 1892 * Idem.—; dem, 79.
Jftsft RifinTiálflif' V i l l< m i n h r f t R Í f i ..« >■.». * • • * , « * .  * •. 8 Abril. . . . . . . . . 1892 8 Abril. 1892 Idem.— em, 80.

8 Abril............... . 1892 8 Abril . . . . . . . . 1892 Idem.—; em, 81.
ftfmrin ShiTMr. ISTitiráfiz *,- * - * * »« * * m»«# * •«. • * # . 8 A bril. . . . . . . . . 1892 8 Abril. 1892 Idem.— em, 82.
Luis A .¡«alá RKnnetA . . . . . . .  , .  *..*«. * •. *«* • • 8 Abril....... .. 1892 8 Abril............... 1892 Idem.— .em, 83.
Lorenzo Hurtado Verdión. * * « » » . , . . « •.** • * • * • •*.  * *• * 8 Abril. . . . . . . . . 1892 8 Abril............... 1892 Idem.— em, 84.
Domingo Rodríguez Hidalgo. • »"* «■«., «* * * • • * . . . * .  * * * 8 Abril............... 1892 8 Abril............... 1892 Idem.— .em, 85.
Leandro Pairo T an ...............• • ri .............. 8 Abril......... 1892 8 Abril............. . 1892 Idem.— em, 86*
Fu 1 g»11 nció1 Asensio Arribas* • • *. * . •.. *•■■* ■■*•-•* * * *...  * « * • 8 Abril........... .. 1892 8 Abril............... 1892 Idem.— em, 88.
Sebastián Garzón Rodríguez«. . . .  • * ■ . . . 8 Abril. . . . . . . . . 1892 8 ; A bril.......... ... 1892 Idem.— em, 89.
Eduardo Rniiia Enhlns... - * . . . . . ... . . , . . » .  *•. 8 Abril.«.......... 1892 8 i Abril*.. . . . . . . 1892 Idem.— [em, 90.
Bduardo Teresa Herrero. . .  •. .-*'* ■« * • • •. *•■• .n#* * *. *. * * *»* . 8 Abril............... ! 1802 8 ! Abril............... 1892 Idem.— .em , 91.
Luciano Andrés León Nieto'* * * *'*.■,*■•*«* * * * • * * * *»* • *»* 8 Abril. . . . . . . . . 1892 8 Abril............... 1892 Idem.— [em, 93.
Mamerto Florencio Delgado.»*«.,«• • *. • •«• .-*»* * * * * *»• * * 8 A b ril.....*  

A bril.. . . . . . . .
1892 8 Abril. 1892 Idem.— lem, 94.

Luis fielsa Cebadlos*. * . . . . .  *. •...,, **. •.. • *:.... » • •..«*. 8 1892 8 Abril............... 1892 Idem.— [em, 95.
■José Cuesta Tur1,,.».»•... -■» ... * ■ » . . . .  •. .*... • .».».. * •.. 8 Abril. . .  » , , , , 1892 8 Abril............ . 1892 Idem.— [em, 96.
Constantino Ortega Zatarain. •...« . •.. »■ 8 Abril, 1892 8 Abril............... 1892 Idem.— Lem, 99.
Esteban Galán Manzano .*•••••• * *«»• •. . . . .  • . . . . . . 8 Abril.. . . . . . . . 1892 8 Abril............... 1892 Idem.— em, 101.
Nicolás Barcal a Cuenca, •.. • „............. ... •.. „. • •. • •. 8 : Abril............... 1892 8 Abril............... 1892 Idem.— [em, 103.
Angel Luis Pneliixt. . . » .  *.....................», 8 1 Abril. 1892 8 Abril. . . » ........ 1892 Idem.— em, 104.
José Gallego Somero •,,«... . » , .  .r « . . . . . . „  * . . . . . .  • •«* • 8 Abril. . . . . . . . . 1892 8 Abril.............. 1892 Idem.— lem, 106.
Francisco Calvo Lafuento»..  # • • * . * « • , , . . » * .  *. • • • • 8 Abril.. . . . . . . . 1892 8 Abril............... 1892

1892
Idem.— Lem, 109.

Daniel Miravet E scrif.... •»*.«,.. , , . » ,  . , .  •, •,.,. • . 8 Abril 1892 8 Abril............... Idem.— dem, 111.
Juan II. Jover S a v a l l , . . » . „ „ » , . . „ . . . . 8 Abril............... 1892 8 A bril.............. 1892 Idem.— dem, 112.
José Beltrán Lafuente * •, »•. *»,.■.... • • . . . . . . . .  * . . .  •. 8 A bril.. . . . . . . . 1892 8 Abril............... 1892 Idem.— lem, 113.
Isidro Barragués Baza ■ « . . . . . . . , . . *  •. • • .̂ . . « . .  * . . .  * 8 A bril.. . . . . . . . 1892 8 Abril......... 1892 Idem.— lem, 114.
Juan Frías Gómez » • . •  *»»«.», •, „«•». • , , , . . , . ,  * • * • • 8 Abril. 1892 8 ! A bril,. . . . . . . . 1893 Idem.— dem, 115.
Ambrosio Fcmándei González'. , . . .. „ , .»•. • • 8 Abril ............. 1892 8 A bril.............. 1892 Idem.— lem, 123.
Francisco Llano Galeazo. . , . .  • . . . .  •. • . . . . . .  •.. ■ 8 A bril... . . . . . 1892 8 « Abril 1892 Idem.— Lem, 125.
Alejandro Pinto Angulo * . . . » . . . » • . . . . . . . . .  • i 8 Abril 1892 8 Abril.. . . . . . . . 1892 Idem.— Lem, 128.

aso Bduardo Urbano Herrero1, . . . . . ■ *  • •.«• *. *,■*.. • . . . . .  * . . . 8 ! Abril............... 1892 8 Abril............. . 1892 Idem.— Lem, 130.
338
329

Nicanor García García.............. . • •. • •. 8' ¡ Abril....... . 1892 8 Abril. 1892 ■ Idem. — dem, 131.
Ramón Caballero Congregado1. •»,. * . . , » » . . . „ . » .  ,„,.,, „ , 8 : Abril........... 1892 8 Abril. 1892 Idem.— dem, 132.

380 Francisco Martínez Rojo. . . .  * • , . . .  • *. -«•■. * . . .  • . . . .  % •. 8 Abril. ......... . 1892 8 Abril......... 1892 Idem.— lem, 133.
381 | Leandro Sastre Chapado. . . . . . .  ,, .,», 8 Abril. . . . . . . . . 1892 8 Abril. *. 1892 Idem.— Lem, 134.
332 Santos García Sola.. , * . .  *,, „. ,„ „ lt, » ,,»„ * , „  1(l, . *  „»,,»i 8 Abril............... 1892 8 1 Abril. 1892 Idem.— dem, 135.
333 Ramón Mompeo A b é s . ♦.*«•.,.,,, * * . , .  .■, . . . , , 8 Abril. . . . . . . . . 1892 8 Abril . ,  . . . . . 1892 Idem.— dem, 136.
334 Joaquín Aguilar Aldaz.. . . . . . .  • . . , , . . , , , , , , • . 8 Abril,. . . . . . . . 1892 8 Abril....... .... 1892 Idem.— dem, 138.
335
336

Mi nuel G arrído Romero............., , „ , , ». , », »*, ,  „. , 8 Abril . ■■.......... 1892 8 Abril, 1892 Idem.— dem, 139.
Manuel Rodríguez Merino . . .  *. •. •.. * . . .  • •. • . . . . . . . . ■ 8 A b r i l , , . , , „ .. 1892 8 A bril............ J 1892

1892
Idem.— dem, 140.

337 Enrique do la Torre Casado. • * * « • • . . . .  * . . . .  •, •.. • J 8' A b r il ,,,......... 1892 8 Abril.............. Idem.— dem > 141.
338 P rudo ocio Cif uentes Sobrino , . . . . .  •. * * *.... •.,....,,,»,, „» 8 Abril......... 1892 8 Abril.. . . . . . . . 1892 Idem.— dem, 143.
339
340

Salvador Márquez Medina.. , , . ,  „,».,.. *„.»,.,.,.»,,.», „ „ „ 8 * Abril,.,-......... 1892
1892

8 Abril............... 1892 Idem.— dem, 145.
Miguel Laborda Adán.*. . . . . . . .  * „ « *  * „ * *.  * „.  , ■ 8 A bril . . . . ' . .* . . 8 Abril............... 1892 Idem.— dem, 146.

341 Juan Ubeda Guerrero. * *-* *., *, * * *«*,«*, * •, *„*., 8 Abril 1892 8 Abril.. .  .......... 1892 Idem.— dem, 151.
342 Juan Vidal Picatosto., * . * . » .  * * • * •* 8 Abril. ............. 1892 8 AbriL............. 1892 Idem.— dem, 152.

' M r Agustín Lord a Pallas** *•* • . .  * .................... ................... .. • . 1 8 Abril............... 1892 8 Abril.............. 1892 Idem.— dem, 153.
344 . Román Roblest'SicnZ'> • • ••• * *-•.. 8 A b r i l , , , , , . . , . 1892 8 Abril.............. 1892 Idem.— dem, 154.
345 Víctor XJrlel Esteban ,. ................ .»„,,.,». 8 Abril.............. 1892 8 Abril............... 1892 Idem.— dem, 155.
346 A cisclo Llergo Moreno.. •. * % ■* ............................... 8 Abril,............. 1892 8 Abril. . . . . . . . . 1892 Idem.— dem, 156.
347 César .v*llena Ruíz... , , » , » , , » „  „ „ „»......... ................ 8 Abril....... . 1892 8 Abril.............. 1892 Idem.— dem, 159.
348 Pablo Marcial Luna -Martínez.,.., ..................................... 8 Abril. 1892 8 Abril............... 1892 Idem.— dem, 160.
349 Prudencio Milián Bíelsa.............*...........*................ ........ 8 Abril........... . • 1892 8 AbriL. . . . . . . . 1892 Idem.— [dem, 161.
350 Manuel Giráldez Rodríguez....... .................................. ... ■ 8 | Abril". 1892 8 Abril.............. 1892 Idem.— dem, 163.
351 Vicente Brabo D o m í n g u e z . . ............. .. ....  . . . 8 Abril. * . . . . . . . 1 1892 8 Abril............... 1892 Idem.— dem, 164.
352 S rvulo Limia Peníü. ............................................... 8 Abril : 1892 8 Abril............... 1892 Idem.— dem, 168.
353 Sebastián Molina Fernández... .................................... -■ ;8 

8 
■8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8

Abril. I 1892 8 Abril............... 1892 Idem.— dem, 169.
354 Bautista Mayor Botella............... ........... .......... . . .  . Abril i 1892 8 Abril............... 1892 Idem.— dem, 170.
355 Francisco Blanquee Saball*........................ ............. ........ Abril. 1892 8 Abril............... 1892 Idem.— dem, 176,
356 Julio Salcedo Maríni............................................ . Abril........... .. 1892 8 Abril............... 1892 Idem.— dem, 178.
357 Germán DíazRiyasi....... .................... ................... ,. Abril .••**«•• 1892 , 8 Abril-............. . 1892 Idem,— dem, 179.
358 Benito Laguna Rincón................. .......... . Abril............... ; 1892 ! 8 Abril............... 1892 Idem.— ;dem, 180.
359 Emilio Serrano Catñbronero................ .......................... Abril............... 1892 8 Abril........... , 1892 Idem.— dem, 184.
360 Godofredo García Bért.. ............................................. . Abril. . . . . . . . . 1892 ; 8 Abril •*•«##•• •¡ 1892 Idem.— [dem, 186.
361 Luis Alcázar Fernández............................ .......... A bril.. . . . . . . . 1892 i 8 ■■ Abril* * i 1892 Idem.— dem, 187.
362 Mariano del Saz Mata. . ............................. . Abril............... 1892 8 Abril,, ,  ♦ * . , .  #■i 1892 ' Idem.— dem, 188. 

dem, 189. .363 León Liborio Martínez Carretero.. *.......................... Abril. •••.•••* 1892 8 : AbriL,**###,*, 1892 Idem.—
364
365
366

Manuel Vá zquez Peréira........................... v. .. Abril........ 1892
1892
1892

8
8
8

AbriL".#* #.'#.* 1892 _ Idem.— 
" Idem,— 
Idem,*—

[dem, 190, 
dem, 491. 
dem, 194,Alfredo Besonias Ruiz................................... 8 

8 
8  

■ 8  
11 
11 
11 
11

Abril..............
Abril .............

Abril, .#,#,*#, 
■ Abr iL . . , . ,* , ,

1892
1892367 Salvador Tamarit López .............. .. , Abril . . . . . . . . 1892 8 Abril............... 1892 Idem,— dem, 197.

368 Dionisio Pérez Fajardo... .........  . Abril............... 1892 8 Abril............... 1892 , Idem,— dem, 199.
369 Francisco Grana ío Acosta;............... Abril......... *. * 1892 11 AbriL ■ 1892 Idem.— dem, art, 6.°g párrafo 2*®
370 Valentín Guerrera Blanco,........... Abril •••„,*•*• 1892 11 Abril............... 1892 Idem.— dem.
371 Juan Maroto Lacuefda.. . . . . . . . . . .  * Abril. 1892

1892
1892

11 Abril............... 1892 Idem.— dem.
372 Pedro Pellicer Oliver ................*. ¿ . . .  . Abril. 11 Abril............... 1892 Idem.- dem.
373 Rafael Portero Panadero............................... . A b r il............ 11 i Abril.......... 1892 Idem,- dem.
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374 D. Manuel Repiso Navarro................ . . . . . . . ......................... 11 A b r il .... 1892

1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892

11

11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
16

A hril 1892

1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
18¿5
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895

_1 ‘ " ■ ■ .... .. /* "̂"i* i™

Examen.—-Real decreto 16 Marzo 1891, art. 6.®®
párrafo 2.°

Idem.—Idem.
Idem.— Idem.
Idem.— Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.— Idem.
Idem.—Idem.
Idem.— Idem.
Idem.— Idem.
Idem.—Idem.
Idem.— Idem.
Idem.— Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.— Idem.
Idem.— Idem.
Idem.— Idem.
Idem.—Idem.
Idem.— Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.— Idem.
Idem. —Idem.
Idem.— Idem.
Idem.— Idem.
Idem. —Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.— Idem.
Idem.— Idem.
Idem.—Idem.
Idem.— Idem.
Idem.—Idem.
Idem.— Idem.
Idem.— Idem.
Idem.—Idem, 
ídem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.— Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem. Idem.
Idem.— 1 dem.
Idem.— Idem.
Idem.—Idem.
Idem.— Idem.
Idem.— ídem.
Idem.— Idem.
Idem.—Idem.—E x c t d e b U .

Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem. —Idem.
Idem.—Idem.
Idem.— Idem.
Idem.—Idem.
Idem.— Idem.
Idem.—Idem.
Idem.— ídem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.— Idem.
Idem.—Idem.
Idem.— Idem.
Idem.— Idem, 
ídem.— Idem.
Idem.—Idem.
Idem.— Idem.
Idem.— Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.— Idem.
Idem.—Idem.
Idem.— Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem. —Idem.

375 José Capell Toréns............................................... ........................ 11 Abril A Hríl
376 José Sa,carraña Ferrer.................................. . . . ......................... 11 Abril

a  uní. . . . . . . . .
A Kri 1

377 Alejo Rabasa Linas....................................................................... 11
xiur í i . . . . . . . . .
A hril

378 Manuel López González............................................................... 11 Abril. . . . . . .
xxurii. . . . . . . . .
A hvíl

379 Aurelio Ruiz Jáimez................................................................... . 11 Abril. .
-M.U1 11. . . . . . . . .
A hril

380 Garlos Flores Llano ...................................................................... 11 Abril . . . A hril
381 i Germán Agero Cerrudo. *.........................................* ................ 11 Abril

xxUlll...............
A hr i 1

382 Rafael Juristo Fernández ........................................................... 11 Abril. •.. A hr i 1
383 Yicente Catalán Amores............................................................. 11 Abril. .  . .

-rLUIll..............
A hril

384- Constantino Molina García................................................ .. 11 Abril.................
Ul 11. • • « ....»

A hr i 1
385 Luis García Pérez............................ ^ .. . . ................................... 11 A b r i l . . . . . .  .

11 . . . . . . . . .
A hril

386 | Yicente Villamor Rivas.. , .  ........................................................ 11 Abril . .
■tx. ui li. . . . ,  . . . .  
A hr i I

387 Manuel Márquez Martín.. ; ........................................................ 11 Abril.........
xlül 11. . . . . . . . .
A hri 1

388 Basilisco Barreira Incógnito.................................................... 11 A bril.. . . . . .
AOIll, . . . .  . . .  .
A hri 1

389 Dioeleciano Tárraga Vicente.................................... .. 16 Marzo . .  . . . . . 1895
1895
1895
1895

M n i*7A
390 Juan Macías Juan.......................................................................... 16 Marzo • • 16

16
M O V7A

391 José García Galiana.................................. ................................... 16 Marzo.............
lilal ZU •»•«•••• 
M Q f7A

392 Luis Muñoz Esteve........................................... ............................ 16 Marzo............... 16
393 Antonio Martínez Gampoy................« ...................... ................ 16 Marzo . . . . . . 1895

1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895

16
ÍUG/X ít\J ••••«•»» 
M 9 T*7A

394 Juan Orta Gaitán...................... .........................* ...................... 16 Marzo . 16 MQ V7A
395 Antonio Berruezo Ponce.......................................................... .. 16 Marzo . . . . . . 16
396 Marcelino Arbos García............................................................... 16 Marzo . . .  . 16

16
16

397 Ferioín Mena Blázquez,............................................................... 16 Marzo ........... Mar7n
398 Santiago López Martín . . , . . ..................................................... 16 M a rzo ............. M r'/n
399 Cesáreo Sotomayor Tenorio....................... ....................... .. 16 Marzo............... 16 MarTT»
400 Enrique Guijarro López............................................................... 16 Marzo . . . . 16

16
M  a t*7a

401 Miguel Cabrera Calero........ ................ ....................................... 16 Marzo............... Mai*7n
402 Simeón Pulido Carrero.......... ...................................................... 16

16
Marzo . .  . .  . 16

16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16

Maryn
403 Eduardo Izquierdo Pérez.................... ..................................................... Marzo . . .  « . . . Mai*7n
404 Tomás Coll y Molí. . , .................................. ................................. 16 Marzo........... Ma
405 Florián Coloma Bou............... . . . . . ............................................ 16 Marzo............. Ma r7r>
406 Rafael Fio! Llovera . . ....................... ......................................... 16 Marzo ...........  . 1895

1895
Mar7f>

407 Bartolomé Fiol Bauza.............................................., .................. 16 Marzo............... Mar7n
408 Teodoro Tuvé Martín................... . . ........................................... 16 Marzo . . . .  . . 1895

1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895

409 Víctor Marinero Martín............................................................ 16 Marzo . .  . . . Mar70
410 Pedro Natalias Brendala............................................. ................ 16 Marzo * . . . . . . . Marro
411 Juan del Campo Diez............. *................ ................................... 16

16
Marzo.......... # Ma r7 o

412 Julián Soladána López. . . . .................................................... Marzo............... Marzo
418 Claudio Domingo García............................................................ 16 Marzo . . . . . . . . Marzo
414 Gervasio Hurtado Pardo ............................................................. 16

16
Marzo............... 16

16
16
16
16
16
16
16

Ma 1*70
415 Gasto Oliva Otero.................... .................................................. Marzo............... M a r.zo
416 Andrés López Rojas..................................................................... 16 Marzo ............... Marzo
417 Isidro Ruiz Huertas..................................... ................................. 16

16
16
16

Marzo............... Marzo
418 Manuel Pítarch Rollo............ ..................................................... Marzo . . . Marzo
419 Lorenzo Oabedo Salvador.......... ................ ......................... ... Marzo............... Ma rzo
420 Vicente González Sáez............................................... Marzo............... Marzo
421 Antonio Almarcha Montalbán................................................. 16 Marzo........... Marzo •
422 Fernando González Manrique .................................... ............. .. 16 Marzo ............... 1895 16 Marzo ,
423 Antonio Carrasquilla Ambrosio............. ................................. 16 Marzo............... 1895 16 Marzo
424 Manuel Sánchez Galán................................................................. 16 Marzo............... 1895 16 Marzo •
425 José Sánchez Muñiz............................................................... 16 Marzo............... 1895

1895
16 Marzo

426 José de los Reyes Escarcena....................................................... 16 Marzo............... 16 Marzo
427 Manuel Freire Nogueira............................. ............................. 16 Marzo . ............. 1895

1895
1895
1895
1895

16 Marzo
428 José Ronco Ramos................ ....................................................... 16 Marzo............... 16 Marzo • •
429
430

José Roca Estévez................. .............................. ........................ 16 Marzo . . . . . . . 16
16
16

Marzo
Sebastián Muiño Veira................................................................. 16 Marzo............... Marzo

431 Antonio Fernández Otero.......................................................... 16 Marzo ............... Marzo •
432
433

Cipriano Peláez Lamadrid........................................................... 16 Marzo ............... 1895 ’
1895
1895

16
16

Marzo
Patricio Tortajada Huertas.......... , .......................................... 16 Marzo............... M arzo

434 Julián Barranco Pérez................................................................. 16 Marzo ............... 16 Marzo .
435 Benedicto Chillaron Calpe.......................................................... 16 Marzo............... 1895 16 Marzo
436 Bernardo Otero Rodríguez......................................................... 16 Marzo . . . . . . . . 1895 - 

1895
16
16

Marzo
437 Isidoro Mario Rincón....................... . ................ ......................... 16 Marzo............... Marzo
438 Joaquín Castillo Hernández.................................................' ... 16 Marzo............... 1895 16 Marzo . .
439 Rafael González Márquez............................................................ 16 Marzo............. 1895 16

16
Marzo

440 Juan Jiménez Bárrales................................................................ 16 Marzo............... 1895
1895

Marzo •
441 Francisco San Juan López......................................................... 16 Marzo............... 16 Marzo
442 Desiderio Lizcano G o n z á l e z . ................... ............. . 16 Marzo............... 1895 16 Marzo
443 Cesáreo Díaz Maeso....................................................................... 16 Marzo............... 1895 16

16
Marzo

444 Ildefonso Murillo Garbi.............................................................. 16 Marzo........... 1895 Marzo...........
445 Fructuoso Díaz V ega................................................................... 16 Marzo........... 1895 16 Marzo . . . .
446 Antonio González Bernal.............................................. .. 16 Marzo............. .. 1895 16 Marzo.............
447 Baldomero Rodríguez Bermejo................................................. 16 Marzo............... 1895 16 Marzo •. . . .
448 Miguel Lacosta Béseos............................................................... 16 Marzo............... 1895 16 Marzo . . . . . . .
449 Manuel Coseojuela Lacambra........................... ........................ 16 Marzo............ 1895 16 Marzo ...............
450 Isidoro Segura Sánchez............................................................... 16 Marzo............... 1895 16 Marzo...............
451 Vicente Moros García................................................................... 16 Marzo . . . . . . . . 1895 16 Marzo . ...........
452 José Muñoz Pérez................................. ....................................... . 16 Marzo............... 1895 16 Marzo . . . . . . .
453 Francisco Senén Borrás................. ........................ .................... 16 Marzo............... 1895 16 Marzo . . . . . . . .
454 Ildefonso Palazón Monjón................... ............ ...................... 16

16
Marzo............... 1895 16 Marzo...............

455 José Moreno Orzáez........................................................................ Marzo............... 1895 16 Marzo...............
456 Enrique Ulled Soto-Abades........................................................ 16

16
16
16
16
16
16
16

Marzo............... 1895 16 Marzo............. 1895
1895
1895
1895
1895
1895

457 Juan Gago Rodríguez................... ................................... ............ Marzo............... 1895 16 Marzo . . . . . . .
458 Antonio Santos Pérez................................................................... Marzo............... 1895 16 Marzo...............
459 Mariano Sanz García................... .................... ........................... Marzo............... 1895 16 Marzo...............
460 Panta león San Martín Vilieia........ ............ .......................... .... Marzo............... 1895 16 Marzo...............
461 Juan Galán Reboride........... ............ ............ ............................... Marzo ............... 1895 16 Marzo...............
462 Antonio Durán del Otero........................................................... Marzo............... 1895 16 Marzo............... 1895
463 José Agustín Guijarro López................... ............................. Marzo............... 1895 16 Marzo............... 1895 Idem.—Idem.
464 Joaquín Martín Martínez.................................................... .. 16

16
Marzo .................... 1895 16 Marzo............... 1895

1895
Idem.— Idem. 
Idem.— Idem.465 Manuel Abajó Castrillo............... .............. ...................... J. . . . Marzo . . , . . . . 1895 16 Marzo...............

466 Eugenio Gascón Decarte.............................................................. 16
16
16
16
16

Marzo............... 1895 16 Marzo............... 1895 Idem.— Idem. 
Idem.—Idem..467 Domingo Cacho Guerrero... ......................................................... Marzo........... 1895 16 Marzo . . . . . . . . 1895

468 Raimundo García Calzada................... .................. .................. Marzo . . . . . . . 1895 16 Marzo............... 18,95
1895

Idem.—Idem. !
5 Idem.— Idemv !469, < Andrés Martínez Busto ................................ ......  . > ................... Marzo............... 1895 16 Marzo...............

470 Eufrasio Díaz Herrera................... .............................................. Marzo............... 1895 16 Marzo . . . . . . . . 1895
1895
1895

Idem.,—Idem.
471 Marzo ........... 1895

1895
16
16

Marzo Idem.—Idem. 
Idem.— Idem. 
Idem.— Idem.

472 Julio Acebedo Enineira. . ........... .. .............................. .. 16
16

Marzo............... Marzo . . . . . . . .
473 Manüel Pbmbo Nuñez.................. ........................................... . , Marzo . . . . . . . . 1895 16 Marzo . . . . . . . . . 1895
474 Manuel Pinedo Rodríguez......................................................... .. 16

16
16
16
16
16
16
16

Marzo............... 1895 16 Marzo............... 1895 Idem —Idem.
• 475 Antonio Airado Pérez.. . .  J............... .......................................... Marzo............... 1895 16' Marzo . . . . . . . . 1895 Idem.—Idem.
476 Juan Vázquez Alvarez . . . .  .............................. . Marzo........... 1895 16 Marzo . . . . . . . . 1895 Idem.—Idem.
477 Juan J iménez Duque................................. ................ ..................

Francisco Rodríguez Reina.............................................
Marzo............... 1895 16 Marzo ............. . 1895 

>" 1895
Idem. —Idem. 
Idem. — Idem.478 Marzo ........... 1895 16 Marzo . . . . . . . .

479 ; Juan Rivero Zafra......................................................................... Marzo............... 1895 16 Marzo............. „ 1895 Idem.—Idem. 
Idem. -  Idem,480 Antonio Serón Almoguerá...................................... .................. Marzo............... 1895 16 Marzo........... 1895

481 José Bueno Pérez....................................................... .*.................. Marzo............... 1895 16 Marzo........... 1895 Idem.—Idem.
482 José Fernández Miranda. ............................................... .. 16 Marzo . . . . . . . . 1895 16 Marzo......... 1895

1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895

Idem.— Idem.
483f Cristóbal Gómez García................................................. ............ 16 Marzo........... 1895 16 Marzo Idem.—Idem.
484 Miguel González Laserna .......................... ................................. 16

16
Marzo........... 1895 16 Marzo . . . . . . . . Idem.—Idem.

Idem.—Idem.
Idem.— Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem,
Idem,—Idem, 

i Idem,—Idem.
(¿k continuará.)

485 Luis Mur Dargallo..................................................... .................. Marzo . . . . . . . . 1895 16 Marzo ...............
486 Dionisio Lario Ortiz............... ..................................„ ................ 16 Marzo . « ........... 1895 16 Marzo...........
487 José María Péreira Barreiro................................ „ . . , ............ .. 16 Marzo . . . . . . . . 1895 16 Marzo %.
488 Enrique Temes Aguado................................................................ 16 Marzo............. . 1895 16 Marzo . . . .  .
489 José Rodríguez Vizpo.................................................................. 16

16
Marzo . . .  . . . . 1895 1 16 Marzo

490 José Csnde Incógnito......................................................... , , Marzo . . . . . . . . 1895 1 16 Marzo , . ,  t , ,
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M I N I S T E R I O   D E  M A R I N A  

Anuncios astronómicos que deben Insertarse en los calendarios de CORDOBA, correspondientes al año 1900 .

POSICIÓN GEOGRÁFICA B E  CÓRDOBA
Latitud,, * 21® 46* N.
Longitud, §h §■ 34*0 al E. del Observatorio de San Fernanda

Nota,. Las letras H, M. que están i  la cabe» de las columnas en que se dan las horas de los ortos y oeasos del Sol, son respectivamente iniciales? de las voces horas, minutos*
Horas do tiempo medio eivil á que se verifiean los ortos y oeasos del Sol en Córdoba el am>o 1900.

Enero. ¡ Febrero. Mano. Abril. Mayo, Junio, Julio. Agosto. S ep tiem b re . O ctu b re.  ̂ N o v iem b re . 11 D ic iem b re /

F Ortos» Ocasos, o
¥ Ortos* Ocasos, o

8 j Ortos. Ocasos i Ortos. Ocasos, o
í Orlos. Ocasos, ’ F Ortos» Ocasos. o

í Ortos. O calos» S8?00 Ortos. Ocasos Sse*09 Ortos. Ocasos. oE*ce Ortos. Ocasos. ogrce ortos. Ocasos. oSO*ce Ortos. Ocasos,

H. 11. H. M, H. M. H. M. H. M» H, V, H» M» H. M. H, M. H, M, H. M. H. M. H. M. H, M. H. M, H, M. H. M, H, M, H. M. H. M. H. M. H, M. H. M. H. M,
1
2
3
4
5
6 
1 
8 
9

10
11
12
13
14
15
16 
17 
18- 
T§ 
201 
211 
22
23
24
25,
26,
27
28 
28
30
31

7 15 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 

,7 16 
7 16 

. 7 16 
7 16 
7 15 
7 15 
7 15 
7 15 
7 15 
7 14 
7 14 
7 14 
7 13 
7 13 
7 12 
7 12 
7 11 
7 11 
7 10 
7 10 I 
7 9i 
7 8 
7 7 
7 7 
7 0 
7 5

4 53 
| 4 53 
! 4 54 
4 55 
4 56 

! 4 51 
. 4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4, 
5 5 
5 61 
5 7 
5 8 
5 9 
5 16 
5 11 
5 12 
5 13 
5 24 
5 15! 
5 16, 
5 17 
5 19 | 
5 20
5 21 
5 22 
5 23

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13,
14
15
16 
17 
18,
19
20 
211 
22
23,
24,
25
26
27
28

7 4
7 3 

, 7 3 
'7  2 
il 7 I 
. 7 0

6 59 
6 58 
6 57 

¡ 6 56 
6 55
8 53 
6 52 | 
6 51 
6 50 
6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
0 44 
6 43 
6 41 
6 40 
6 39 
8 37 
6 36 
6 35 
6 33

5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 29 

i 5 39 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36, 

| 5 37, 
15 38 
5 39 
5 40 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 48 1 
5 47 
5 48 
5 49
5 50
6 51 
5 52 
5 53

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12,
13
14
15
16
17
18 
19 
201, 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29 
30' 
31

8 32 
í 6 31 
i 6 29 
: 6 28 
i, 6 26
J 6 25 

6 23 
, 6 22 
6 21 
6 19 
6 18 
6 16 
6 15 i 
6 13, 
8 12 
8 10 1 
8 9 i 
6 7 1 
8 6 
6 4 
6 3, 
0 1, 
5 59 
5 58 
5 56 ] 
5 55 
5 53 
5 52 ¡ 
5 50 
5 49 
5 47

¡5 54 
5 55 
5 56 
5 51
5 58 

!l 5 59 
16 0
6 1 

! 6 2 
;6 3
6 4 

'8  5 
6 5 

,6 8 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12, 
6 13 
6 14 
6 16, 
6 16 
6 16 
6 17 
0 18 
6 19 
6 20 
8 21 
6 22

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

lio
11
12
13
14
15 
16,
17
18 
19 
20, 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 48 0 23 
i 5 44 8 24 
, 5 43, 6 25 
5 41 1 6 26 
5 40 6 26 
5 38 0 27 

1 5 37 8 28 
1 6 35 8 29 
5 34 6 30 
5 32 8 31 
5 31 8 32 
5 30 6 33 
5 28 , 6 34 
5 27 6 35 
5 35 6 35 
5 24 0 36 
5 23 6 37 
5 21 8 38 
5 20 6 39 
5 18 6 40 
5 17 6 41 
5 16 6 42 
5 14 6 43 
5 13 6 44 
5 12 | 6 45 : 
5 11 6 45 
5 9 6 46 
5 8 6 47 
5 7 6 48 
5 6 6 49

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 5
5 3 
5 2 
5 1 
5 0
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 47 
4 48 
4 46: 
4 45 
4 44 
4 44 
4 43 
4 43 
4 42 
4 41 
4 41 
4 41 
4 40

0 50 
6 51 
6 52 
6 53 
8 54 
6 54 

! 8 55 
0 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5

,7 6 
7 7 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 11 
7 12 
7 13 
7 14 
7 14 
7 15

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

4 40 
4 39 
4 39 
4 39 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 39 
4 40 
4 40 
4 40 
4 41

7 16 
7 16 
7 17 
7 18 
7 18! 
7 19 
7 19 
7 20 
7 20 
7 21 
7 21 
7 22 
7 22 
7 23 
7 23 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

4 41 
4 42 
4 42 
4 43 
4 43 
4 44 
4 44 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 50 
4 51 
4 52 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 8 
5 1 
5 2

7 26 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 24 
7 24 
7 24 
7 23 
7 23 
7 22 
7 22 
7 22 
7 21 
7 20 
7 20 
7 19 
7 19 
7 18 
7 17 
1 16 
7 16 
7 15 
7 14 
7 13 
7 13 
7 12 
7 11 
7 10

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 3 
5 4 
5 5 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29

7 9 
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 54 
6 53 
6 52 
6 51 
6 49 
6 48 
6 47 
6 45 
6 44 
6 43 
6 41 
6 40 
6 39 
6 37 
6 36 
6 34 
6 33 
6 31

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 80 
5 30 
5 81 
5 32 
5 33 
5 34 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 52 
5 53 
5 54

6 30 
6 28 
6 27 
6 25 
6 24 
6 22 
6 21 
6 19 
6 18 
6 16 
6 15 
6 13 
6 12 
6 10 
6 9 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 47 
5 45

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
3!

5 55 
5 56 
5 57 
5 58 
5 59
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23 
6 24

5 44 
5 42 
5 41 
5 39 
5 38 
5 36 
5 35 
5 33 
5 32 
5 30 
5 29 
5 28 
5 26 
5 25 
5 23 
to 22 
5 21 
5 19 
5 ,18 
5 17 
5 15 
5 14 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9 
5 8 
5- 7 
5 8 
5 4 
5 3

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23

724
25
2 0
27
28
29
30

6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55

5 2. 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 45 
4 44 
4 44 
4 44 
4 43 
4 43 
4 43 
4 42

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

6 56 
6 57 
6 586 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 9 
7 10 
7 10 
7 11 
7 11 
7 12 
7 12 
7 13 
7 13 
7 Í4 
7 14 
7 14 
7 15 
7 15 
7 15

4 42  
4 42 4 42 
4 42  
4 42 
4 42 4 42 
4 42 
4 42  
4 42  4 42  
4 42  4 42  4 43 
4 43 4 43 
4 44 
4 44 4 44 4 45  
4 45  4 46 4 46 4 47 
4 47 
4 48 4 49 4 49  
4 56 
4 51 4 52

floran de tiempo medio eivil á q*ie se verifican las fases de la Liiiia en CdrdoXia el ano 10OO.

E n  e r o .
.H!m L Luna nueva á la una y 33 minutos de la tarde en

Capricornio.,. Día 8. Cuarto creciente á las 5 y 21 minutos de la mañana en Aries,.,
.Día 15. Luna llena á las 0 y 48 minutos de la noche en Cáncer.
Día. 23,. Cuarto menguante á las 11 y 34. minutos de la noche en Escorpio. ". Día 31. Luna nueva i  la una y 3 minutos de la madrugada en Acuario.,

IF elM rero-
Día 0. Cuarto creciente á las 4 y 4 minutos de la tarde en 

Tauro.
' Día 14. Luna llena á la una y 31 minutos de la tarde en Leo»
..:-D!a 22., Cuarto menguante a las 4 y 25 minutos de la tarde en Sagitario,.,

M a ra co .
Día 1. Luna nueva á las 11 y 6 minutos de la mañana en 

PiscisDía 8. Cuarto creciente á las 5 y 15 minutos de la mañana 
en Géminis.

Día 16. Luna llena á las 7 y 58 minutos de la mañana en 
Virgo.

Día 24,. Cuarto menguante á las 5 y 11 minutos de la ma
ñana en Capricornio

Día '30, Luna nueva a las 8 y 11 minutos de la noche en 
Aries.

▲ to ril»

Día 6. Cuarto creciente á las 8 y 36 mihutos de la noche 
en Cáncer .

Día 14. Luna llena á las 12 y 43 minutos de la noche en 
Libra.Día 22. Cuarto menguante á las 2 y 14 minutos de la tarde 
en Acuario.Día 29. Luna nueva á las 5 y 4 minutos de la mañana en 
Tauro.

M a y o ,
Día 6. Cuarto creciente á la una y 20 minutos de la tarde en 

Leo.Día 14. Luna llena á las 3 y 17 minutos de la tarde en Es
corpio.

Día 21. Cuarto menguante á las 8 y 12 minutos de la noche 
en Piscis.

Día 28. Luna nueva á las 2 y 31 minutos de la tarde en 
Géminis.

J u n i o .
Día 5. Cuarto creciente á las 6 y -40 minutos de la mañane 

en Virgo.

Día 13. Luna llena á las 3 y 19 minutos de la mañana en 
Sagitario.

Día 19. Cuarto menguante á las 12 y 38 minutos de la noche 
en Piscis.

Día 27. Luna nueva á la una y 8 minutos de la madrugada
en Cáncer.

Jixllo*
Día 4. Cuarto creciente á las 11 y 54 minutos de da noche en 

Libra.
Día 12. Luna llena á la una y 3 minutos de la tarde en Capri

cornio.
Día 19» Cuarto menguante á las 5 y 12 minutos-de ia maña

na en Aries.
Día 26. Luna nueva á la una y 24 minutos de la tarde en. 

Leo,
Agosto.

Día ' 3. Cuarto creciente á Ias-4 y 26 minutos de-la tarde en. 
Escorpio.

Día 10.» Luna llena á las 9 y 11 minutos de la noche en.
Acuario,

Día 17. Cuarto menguante á las 11 y 27 minutos de la ma
ñana en Tauro»

Día 25» Luna nueva á las 3- y 33 minutos de la mañana en 
Virgo.

Septiembre.
Día 2» Cua to creciente á las-7 y 37 minutos de la mañana

en Sagitario.
Día 9. Luna llena á las 4 y 47 minutos de la mañana en

Piscis.
Día 15. Cuarto menguante á las 8 y 38 minutos de la noche 

en Géminis.
Día 23. Luna nueva á las 7 y 38 minutos* ie  la ñocha en

Libra, OotuJ»:re«
Día 1. Cuarto creciente á las 8 y 51 minutos de la noche 

en Capricornio.
Día 8. Luna llena á la 12 y 59 minutosviel día en Aries. 
Día 15. Cuarto menguante á las 9 y 32 minutos de la maña

na en Cáncer.
Día 23. Luna nueva á la una y 8 minutos de la tarde en 

Libra.
Día 31. Cuarto creciente á las 7 y 58 minutos de-; la mañana 

en Acuario.
N oviembre.

Día 6. Luna llena á las 10 y 41 minutos de la noche en 
Tauro,

Día 14. Cuarta menguante á las 2 y 18 minutos de la ma- 
I drugada en Leo.
I Día 22. Luna nueva á las 6, y 58 minutos de la mañana en 
! Escorpio.
f Día 29, Cuarto creciente, á las 5 y  16 minutos de la tarde en 
| Piscis,

D i c i e m b r e  .

Día 6. Luna llena á las 10 y 19 minutos de la mañana en 
Géminis.

Día 13. Cuarto menguante á las 10 y 23 minutos de la noche 
en Virgo.

Día 21. Luna nueva á las IT y 42 minutos de la noche en 
Sagitario.

Día 29. Cuarto creciente á la una y 29 minutes de la madru
gada en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS D1SL ZODIACO
Día 20 de Enero, Sol en Anuaria.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo.—Cmícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño**
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio..—Pmi&t m.

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra efc día 21 de Ma rzo á la un/x  y 20 minu

tos de la madrugada.
El Estío, el 21 de Junio á las 9 y 21 minute & de la noche. 
El Otoño, el 23 de Septiembre á las 12 y un minuto del día. 
El invierno, el 22 d& Diciembre k las 6 y 2 2 minutos de la 

mañana.
ECLIPSES DE SOL Y DE I AINA 

M ayo ar'tf-jás.
Eclipse total d& Solr vibibUíj como parcial en Córdoba.

El eclipse principia en ha Tierra/el día 27 á 23 horas 
47“8, tiempo medio astronómico de féan Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se hal!?u en la longitud de 91° 40' alO. 
de San Fernando y latitud; 10° 4' N .

El eclipse central principia en la Tierra el día 28 á 0 ho
ras 49"9, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo v e se hall.a en la longitud de 110° 29* 
al O. de San Fernanda y latituG 17° 56' N.

El eclipse central á mediodía sucede el día 28 á 2 horas 
32m2, tiempo medie, astronómico de San Fernando, en la 
longitud de 38° 48' al O. de San Fernando y latitud 44° 57' N- 

Él eclipse central termina en la Tierra el día 28 á 4 ho
ras 8*5, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar qy.e lo ve se halla en la longitud de 37° 49* 
al E, de San Ornando y latitud 25° 24' N.

El eclipse termina en la Tierra el día 28 á 5 horas 10“7# 
tiempo m^dio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 18° 42' al E. de Saa 
Fernando j  latitud 1 .7° 36' N.

Este eclipse es visible en toda Europa, en parte de Asia y
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Africa, en casi toda la Am éri^ Septentrional y en una pe
queña parte de la Meridional, en parte de los Océanos Atlán
tico y Pacífico, en el Mar 'Mediterráneo y en parte del Polar 
Artico,

Las circunstancias principales de este eclipse para Cór
doba son las siguientes;

Principio, á las 2 y 34 minutos de la tarde del día 28.
Medio, á las 3 y 51 minutos de Id.
Fin, á las 5 de id.
Valor de la máxima fase ó purte eclipsada del Sol, 0,921, 

tomando como unidad el diámetro del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se 

verifica en un punto que dista 40° del vértice inferior del 
Sol hacia la derecha (visión directa).

Junio 13.
Eclipse parcial de Erna, v i s i b l e  en Córdoba.

Principio, á las 3 y 4 minutos de la mañana.
Medio, á las 3 y 8 minutos de id.
Fin, á las 3 y 13 minutos de id.

Este eclípse es visible en una pequeña parte de Europa, 
en gran parte, de Africa, en toda la América Meridional y en 
casi toda la Septentrional, en el Océano Atlántico, en gran 
parte del Pacífico y en el Mar Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte austral del limbo, 0‘002, tomando 
como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 4o de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista Io de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

Noviembre 2 1 .
Eclipse anular de Sol, i n v i s i b l e  en Córdoba.

El eclipse principia en la Tierra á 15 horas 55ml, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que

lo ve se halla en la longitud de 27° 13' al E. de San Fernan
do y latitud Io 31' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 17 horas 2*1» 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 8o 49' al E. de San 
Fernando y latitud 6o 0' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 18 horas 58*0, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud 
de 72° 1' al E. de San Fernando y latitud 33° 19' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 20 horas 47*9, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 141° 32' al E. de San 
Fernando y latitud 18° 30' S.

El eclipse termina en la Tierra á 21 horas 55*0, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 123° 0' al E. de San Fernando 
y latitud 14° 3' S.

Este eclipse es visible en gran parte de Africa y de la 
Australia, en parte del Océano Atlántico, en gran parte del 
Indico y en parte del Mar Polar Antártico.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A

s a n i d a d

E stados re la tivos á  la s in h u m acion es au torizadas por e l A yu n tam ien to  de  esta  C orte  en  e l d ía  14  de  A gosto  de  1899

. /
R e l a c i ó n  i n d i v i d i a a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
Años.

EDAD

Meses. Días.

..........;....... ............

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

® Mi-cruel Fernández....... ................... ... ................ . 55 p p Casado.......... . • • • Fiebre tifoidea............................................ Rey Francisco, 9.
José Pozo........................................... *.......... . 47 > Idem..................... Pericarditis......................... ..................... Pozas, 6.
Manuel Rodríguez. .................................................. 58 p > Soltero............... Enterocolitis................................................ Hospital Provincial.
Luis Ronco........... ....................... ............. . 29 > » Casado................. Disenteria.................... ........................... Idem,
Fernando Rodrísruez........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63 p » Idem........... Tuberculosis pulmonar.............................. Beatas, 24.
Franr*i<íí»n Piñeiro . . . .  .................. 48 p » Idem. • Cirrosis del hígado................................  . Paseo de la Florida, 35.
Miguel Mariné •**••••.••• 17 p p Soltero........... .. * Heridas de arma blanca............................. Fe, 10.
Manuel Fernández............. . 62 p > Casado... •••*•»>. Septicemia......................... ....................... Toledo, 105.
Luis de Madrid ................. ............................... 1 » p Párvulo. Sin diagnóstico........................ . . . ............ Peñón, 21.
Luis González...........................................•••••••••• 5 : » > Idem. . ................ Enterocolitis crónica................................. Hita, 4.
Eladio Zamora ............................................................ 6 6 > Idem..................... Atelectasia pulmonar....... ........................ Caravaca, 15.
Luis Ortíz ...................... ...................... ............. 44 > » Casado.............. - Laringitis...................... ............................ Hospital Provincial.
Juan Antonio Sardinero ............................. 3 p P Párvulo.. Eclampsia • ........* * Ferrocarril, 10.
Gregorio Alonso ........................ ...................... 1 » P Idem.................... Gastroenteritis............................................ Paloma, 27.
José Pérez......................................................... . 2 2 » Idem.................... Enterocolitis............................................... Hospital Provincial.
Cristino Fernández •....•.••• . . . . . . . .................... . » 1 p Idem........ . Idem.................................. Idem.

Feto masculino.............................................................. • » p P » p Sombrerería, 1.

Doña Cayetana Poveda ............................. ............. . 70 p . p Viuda.................. Enterocolitis................................................ Gobernador, 1.
Dolores Nevases.....................•................... 65 » > Casada............. Nefritis.................................... . ............. Ave María, 12.
Cecilia Gutiérrez.........................................*......... 79 > p Viuda...... ............ Periencefalitis crónica............................... Palafox, 8.
Francisca Aguilar......................... . 55 p . p Casada...... .......... Insuficiencia mitral.......................... Tribulete, 9.
Adela de la Granja...................... . 35 p P Soltera.. . . . . . . . , , Pleuropneumonía aguda........................... Toledo, 2.
Gregoria Huerta....................... ............................ 30 > Casada.. Lesión cardíaca *........................... Camino del Pardo, 33.
Teresa Gil.............................................................. 50 > » Viuda................... Broncopneumonía...................................... Embaladores, 76.
Marta Entrena . ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 » p Casada......... Cáncer del estómago....... .......................... Ancora, 4.
Cándida Gómez......... ..................................... 88 » > Soltera........ . Fiebre infecciosa........... ........................... Velarde, 22.
María del Milagro Blanco................................... 1 » p Párvulo................ Meningitis tuberculosa............................. Hortaleza, 19.
Soledad Vaeas....... .......... ............... ..................... 1 > » Idem......... Meningitis................................................... Ronda de Atocha, 19.
Victoria Zofío... » 8 v Idem Atrepsia...................................................... Sombrerete, 6.
Josefa Casaez.................... ................... 1 p Idem........... . Gastroenteritis....... ................. ... .............. Huerta del Bayo, 5.
María Martínez................ ................................... 1 p » Idem. . . . . . . . . . . . Bronquitis capilar....................................... Minas, 15.
Francisca Fernández. .............................. . ........... 44 > » Casada........ ... •. Peritonitis....................................... Martínez Iznuierdo

Feto femenino.................................- .............. *................ p > »
ilJLCfc 1 V l U v i l  JLÜVJ UAVA V*V •

Carretera de Extremadura, 86.
Idem.........................i ....................« . . . ................... . » p » p Marqués de Santa Ana, 45.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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hfodrid 1$ de Ago^o de 1899,= El Subsecretario, P. A 0. María Cortezo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno  civil  de la provincia de M adrid 

Secretaria.—Negociado 7.°
Por Real orien expedida por el Ministerio de la Goberna

ción, con fecha 31 de Agosto último, se dispone q ue, en aten
ción al lamentable estado en que se encuentran los cemente
rios clausurados Generál del Norte, Patriarcal, San Martín y 
S a n  Luis, se proceda á la traslación de los restos mortales 
contenidos en los referidos cementerios á la nueva Necrópo
lis del Oeste que el Ayuntamiento de Madrid debe construir, 
y que las familias de los inhumados manifiesten el derechc 
de que se crean asistidos, á fin de concederles una sepultura 
en la nueva Necrópolis, equivalente á la que en el día ocupen 
los restos de sus deudos.
* En cumplimiento á lo dispuesto por la Superioridad en la 
Real orden citada, este Gobierno ha acordado señalar el tér
mino de dos meses, dentro de cuyo plazo podrán las familias 
que tengan sepulturas <5 panteones en los indicados cemen
terios formular la oportuna reclamación justificada del dere
cho que se crean asistirles.

Madrid 6 de Septiembre de 1899.=E1 Gobernador, Santia
go de Lsniers.

Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.

SSInC()Sdo el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Manuel Fariña Fuentes, del Ayuntamiento de Cuntis, 
y cuyas señas personales se expresan a continuación, el cual 
se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierne 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su hermano Jesús pueda acreditar la ausencia de aquély
Sroducir á favor de éste la excepción que establece el art. 6í 

el reglamento de la ley de Reclutamiento.
Pontevedra 12 de Mayo de 1899. =±E1 Gobernador, Juai 

Menéndez Pidal.
Señas que se citan.

PgEdad veinticuatro años, estatura régular, pelo castaño,
ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno, señas
particulares ninguna. 4099—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen, 
cia de Manuel Sangiao Magariños, del Ayuntamiento de Cun
tis, y cuyas señas personales se expresan á continuación, 
el cual se ausentó pasa de diez años y se hallan en igno

rado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y 
• demás personas que de él tengan noticia se sirvan partici
par á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su resi
dencia, con el fin de que su hermano Jesé pueda acreditar la 
ausencia de aquél y producir á favor de éste la excepción que 
-establece»el art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 12 de Mayo de 1899.=E1 Gobernador, Juau 
Menéndez Pida!.

Señas que se citan.
Edad vei} itieuaijro años, estatura regular, pelo negro, ojos 

castaños, caí ’a larga, nariz aguileña, color bueno, señas par
ticulares ningMna. 4100—M

p' Incoado el es Rediente justificativo para acreditar la au
sencia de Senén 1 fegariños Casas, del Ayuntamiento de Puen- 
te&reas, y cuyas fiamas .particulares se expresan á continua
ción, el cual se au f&ntó pasa de diez años y se halla en igno
rado paradero, en cargo y ruego á todas las Autoridades y 
demás personas que’ «de él tengan noticia se sirvan participar 
áeste Gobierno civil jeuanto les conste acerca de su residen
cia, con el fin de q ^  su padre Hipólito Magariños pueda 
acreditar la ausencia ée aquél y producir á favor de su otro 
hijo Adonis, la excep c£ón que establece el art. 69 del regla
mento de la ley de Rec tóamiento.

Pontevedra 5 de Ju Mo de 1899.=E1 Gobernador, Juan 
Menéndez Pidal.

Seña's que se citan.
r  Edad treinta y dos año«f> estatura alta, pelo negro, ojos 
castaños, cara redonda, colO* bueno, señas particulares nin
guna. 4102—M

Wr Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen- 
eía de Aniceto Avalo Castromán, viel Ayuntamiento de Valga, 
y cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual 
se ausentó pasa de diez anos y se haUa en ignorado paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
eivil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su padre José María Avalo pueda acreditar la ausencia de 
aquél y producir á favor de su otro hijo Ramón la excepción 
que establece el art. 69 del reglamento¿ de la ley de Recluta
miento.

Pontevedra 5 de Junio de 1899. =  El Gobernador, Juan 
ifenéndez Pidal.

Señas que se citan.
Edad veintiséis años, estatura regular, pelo castaño, ojoí 

ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno, señas parti
culares ninguna. 4103—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Benito Mera Pino, sin segundo apellido, del Ayunta
miento de Puenteareas, y cuyas señas personales se expresar 
á continuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se hall? 
en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autorida 
des y demás personas que de él tengan noticia se sirvan par
ticipar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de si 
residencia, con el fin de que su esposa Manuela Pérez Pino 
pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de si 
hijo Domingo la excepción que establece el art. 69 del regla 
mentó de la ley de Reclutamiento

Pontevedra 6 de Junio de 1899. =  El Gobernador, Juar 
Menéndez Pidal.

Señas que se citan.
Edad cuarenta y ocho años, estatura alta, pelo negro, ojo; 

ídem, cara regular, nariz ídem, color moreno, señas parti 
culares ninguna. 4104—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen 
cia de Manuel Eduardo y Manuel Ferro Barreiro, del Ayunta 
miento de Valga, cuyas señas personales se expresan á con 
tinuación, los cuales se ausentaron pasa de diez años y s< 
hallan en ignorado paradero, encargo y ruego á todas la* 
Autoridades y demás personas que de ellos tengan noticia s( 
sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les conste acer
ca de su residencia, con el fin de que su madre Francisca 
Barreiro Louro pueda acreditar la ausencia de aquéllos j 
producir á favor de su otro hijo la excepción que establece 
el art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 6 de Junio de 1899. =  El Gobernador, Juai 
Menéndez Pidal.

Señas que se citan.
Del Manuel Eduardo: edad treinta años, estatura regular 

pelo negro, ojos ídem, cara redonda, nariz regular, colo] 
moreno, particulares ninguna.

Del Manuel: edad veintitrés años, estatura regular, pel( 
castaño, ojos idem, cara larga, nariz aguileña, color bueno 
señas particulares ninguna. 4105—M

Incoado el expediente justificativo para acreditarla ausen
cia de José Ramón y José María Lestido García, del Ayunta
miento de Valga, cuyas señas personales se expresan á conti 
nuación, los cuales se ausentaron pasa de diez años y se ha 
lian en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Au
toridades y demás personas que de ellos tengan noticia se sir 
van participar á este Gobierno civil cuanto les conste aceres 
de su ¡residencia, con el fin de que su padre Francisco Lestidc 
Campos pueda acreditar la ausencia de aquéllos y producir í 
favor de su hijo Valerio la excepción que establece el art. 6£ 
del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 7 de Junio de 1899.=E1 Gobernador, Juai 
Menéndez Pidal.

Señas que se citan.
Del José Ramón: edad treinta y seis años, estatura regu

lar, pelo negro, ojos ídem, cara redonda, nariz aguilena, co
lor bueno, señas particulares ninguna.

Del José María: edad veintiocho años, estatura regular, 
pelo castaño, ojos ídem, nariz aguileña, cara redonda, coloi 
bueno, particulares ninguna. 4106—M

Estacion Central de Telegrafos  

telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dieka 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Coruña.—Eduardo Tila, Hotel Bilbaíno (ausente).
Monforte.—Arsu, sin señas.
Bembibre.—Manuel Calvo, Santiago, 2.
Cádiz.—Pepe Urbina, Magdalena, 18 (ausente).
Cuenca.—Enrique Ojo, Fuencarral, 59.
Gijón.—Luis Vereterra, Capellanes, 1, tercero.
Albacete.—José Gil, Tallers, 32, tercero.
Coruña.—Castaño, San Martín, 37.
Rilbao.—Bofill, sin señas.
Santander .—Virginia Llata, Zorrilla, 25.
Valencia.—María Juan, Carrera de San Jerónimo, 16; 

principal.
Monasterio de Piedra.—Segundo González, Ancha, 13.
Cuenca.—Emilio Gamy, Zaragoza, 21.

ESTE

Panticosa.—Wenceslao Retan», Diputado.
Almagro.—José Guerrero, Goya, 26.
San Ildefonso#—Mariano Borsi, Serrano, 54*

OESTE

Salamanca.—F. Arriet, Redondilla, 7.

SUR

Guadalajara.—Miguel Sánchez, Travesía clel Fúcar, 25.
Madrid 6 de Septiembre de 1899.=E1 Jefe del Cierre, R. 

Llanos.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional d e  B a r c e l o n a   

Tenencia de Alcaldía del distrito 7.®
Hago saber que á instancia de José Bordones Torrell, ve

cino de esta ciudad, y habitante en la calle de Ronda de San 
Pablo, núm. 33, bajos, se instruyen diligencias para averi
guar la certeza legal de la desaparición é ignorado paradero 
de la persona de Antonio Borbones Martorell, padre del soli
citante, y que desapareció del seno de su familia en Febrero 
de 1889, sin dejar rastro de su destino ni antes ni después de 
su ausencia.

Por tanto, y á los fines que determina el arf. 69 del regla
mento para aplicar la ley de Reemplazos, se publica el pre
sente edicto para que todos los particulares y Autoridades 
puedan indagar y dar cuenta á esta Tenencia, sita en la ca
lle de la Cruz Cubierta, núm. 142, piso primero, de las noti
cias que adquieran ó hayan adquirido sobre el paradero <5 
condición de dicho individuo Antonio Borbones Martorell, 
natural de Reus, hijo de Pedro y de Rosa, y que en la época 
de su desaparición estaba casado con Doña Teresa Torrell y 
Mas, ambos residentes en esta ciudad y punto arriba expre* 
sado.

Barcelona 5 de Mayo de 1899.=E1 Teniente Alcalde, Juan 
Minye, 4062—M

Ayuntamiento - ©onstl tuaios&al 
d e  Casta’omocho.

No habiendo comparecido al acto de la clasificación y de
claración de soldados y demás preliminares del reemplazo, el 
mozo Braulio Luis Campillo, hijo de Pedro y María, núm. 10 
del sorteo para el cupo de esta villa y reemplazo del año ac
tual, no obstante los anuncios publicados en el Boletín oficial, 
se ha instruido el oportuno expediente, con sujeción á lo 
dispuesto en el cap. i i  de la ley de Reclutamiento, y por su 
resultado esta Corporación le ha declarado prófugo para to
dos los efectos legales, con las responsabilidades consiguien
tes que ocasione su captura y conducción, y al padre dei ex
presado mozo por la falta de cumplimiento á lo preceptuado 
en el art. 29, á la multa que el mismo establece, y según los 
casos, por no haber pedido la inscripción en el alistamiento.

En tal concepto se le cita, llama y emplaza para que se 
presente inmediatamente á mi autoridad á los efectos opor
tunos; apercibido de ser tratado en caso contrario con todo 
el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado, y cum
pliendo lo que la ley dispone/ruego y encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes se s irvan procurar su busca y 
captura, remitiéndole á este Municipio al mencionado prófu
go ó su presentación á disposición de la Comisión mixta 
provincial.

Se ignoran las señas del mozo expresado.
Castromocho 15 de Junio de 1899.=E1 Alcalde, Ricardo 

Bolado. 4068—M

Ayuntamiento constitucional de la Coruña*
Resuelto por dicha Corporación, en vista del expediente 

instruido y á efectos de ía vigente ley de Reemplazo, supo
ner cierta la ausencia en ¡ignorado paradero por más de diez 
años de Manuel Blanco García, hermano de Santos, mozo 
alistado por este Ayuntamiento para el reemplazo del año 
actual, se hace público el acuerdo con arreglo á lo precep
tuado en el art. 69 del reglamento de la ley citada, consig
nando que dichos hermanos son naturales de esta ciudad» 
hijos de José y dé Dolores, y que el ausente fué bautizado en 
la parroquia de San JorgB el día 1.° de Enero de 1869, únicas 
circunstancias qúeaeerca del mismo constan en esta depen
dencia.

La Coruña 23íde Mayo de 1899.=E1 Alcalde, José Soto.
4076—M

Ayuultañftieiito eonstkiicienal 
de Guadalajara,

Declarados prófugos por este Ayuntamiento, con arreglo 
al art. 105 de la ley de Reemplazos vigente, los mozos que á 
continuación se citan, por no haberse presentado al acto de 
llamamiento y clasificación de soldados, se hace público por 
medio del presente anuncio, rogando á todas las Autorida
des del Reino se sirvan ordenar la busca y captura de los re  ̂
ferióos mozos, y caso de ser habidos disponer sean conduci
dos á mi disposición á los efectos prevenidos en el art. 113 
de la citada ley.

Guadalajara 22 de Abril.de 1899.==E1 Alcalde Presidente! 
José Sáenz»



Gaceta de Madrid.—Núm. 250 7 Septiembre1899 905

Mozos qm se citan.

José j^éres Alonso, natural de Alcalá de Henares, hijo na
tural de Pilar, alistado en esta ciudad con el núm. 60 para

actual reemplazo, y que obtuvo el núm. 32 del sorteo.
Florentino Agudo Bueno, natural de Cogolludo, hijo de 

Silvestre y Constanza, núm. 64 del alistamiento y 44 del 
sorteo „

Aniceto Lucas Gómez, natural de Junquera, hijo de Fer
nando y Dolores, núm. 61 del alistamiento y 50 del sorteo.

Manuel Silvestre Domingo, natural de Jadraque, hijo na
tural de Cecilia, núm. 62 del alistamiento y 95 del sorteo.

4073—M

jkynnta«ni€ait& constitucional de Mazárteos*
El mismo, en sesión ordinaria del día 2 de los corrientes, 

y en virtud de expediente instruido, acordó declarar que hay 
motivo suficiente para suponer la'ausencia en ignorado pa
radero de Antonio Alvite Bermúdez, cuñado de Domingo Pe
rol Ríomayor, de Santa Eulalia de Chacín, mozo comprendi
do en el reemplazo del año actual con el núm. 47 de suerte.

Lo cual, sin expresar las señas .del Antonio Alvite Ber
múdez, por no ser conocidas, se hace público por este edicto, 
á los efectos que determina el art. b9 del reglamento dictadc 
para ia ejecución de la vigente ley de quintas.

Mazaricos 6 de Junio de 1899.=E1 Alcalde, José González,
4083—M

lynntamiexito constitucional de Mugía*
El mismo, en sesión del día de hoy, con vista del expe

diente instruido á instancia del mozo Luis García Bello, nú
mero 78 de suerte del reemplazo de 1899, accrdó que hay mo
tivo suficiente para suponer la ausencia por más de diez años 
de Santiago Bello, hermano de aquél, cuyas señas no pueden 
precisarse por no haberse aportado datos al expediente.

Lo que se hace público, á los efectos del art. 69 del regla
mento para la ejecución de la ley de Quintas.

Mugía 27 de Abril de 1899.=E1 Alcalde, primer Teniente, 
Juan Lemus. 4079—M

El mismo, en sesión del día de hoy, con vista del expe 
diente instruido á instancia del mozo José María Castro Tri
llo, núm. 75 de suerte, del reemplazo de 1899, acordó que hay 
motivo suficiente para suponer la ausencia por más de dies 
años de Daniel Elias Castro Trillo, hermano de aquél, cuyas 
señas no pueden precisarse por no haberse aportado datos a] 
expediente. 1

Lo que se hace público á los efectos del art. 69 del regla
mento para la ejecución de la ley de Quintas.

Mugía 27 de Abril de 1899.=E1 Alcalde, primer Teniente, 
Juan Lemus. 4080—M

Ayuntamiento constitucional de Megi*eii*a*
En el expediente de excepción propuesta por el mozo del 

actual reemplazo Manuel Rial Pastoriza, la Corporaeiór 
acordó que hay motivos para suponer la ausencia en ignora
do paradero de su padre Manuel Rial.

Loque se anuncia, dando cumplimiento á lo prevenidc 
en la vigente ley de Reclutamiento.

Negreira 5 de Mayo de 1899.=E1 Alcalde, Pedro Cardeiro.
4088—M

En el expediente de excepción propuesta por el mozo de] 
actual reemplazo Celestino Tuñas, acordó la Corporación que 
hay motivos para declarar la ausencia en ignorado parade
ro, pasa de diez años, de su hermano Manuel Tuñas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
-en la ley de Reclutamiento vigente.

Negreira 5 de Mayo de 1899.=E1 Alcalde, Pedro Cardeiro,
4089—M

En el expediente de excepción propuesta por el mozo del 
actual reemplazo José Antonio Rodríguez Suárez, el Ayunta
miento acordó que hay motivos para suponer la ausencia en 
ignorado paradero del hermano de aquél, llamado también 
José Rodríguez Suárez.

Lo que se hace público., cumpliendo lo dispuesto en la v i
gente ley de Quintas.

Negreira § de Mayo de 1899.=E1 Alcalde, Pedro Cardeiro.
4087—M

Ayuntamiento constitucional de fitágol.
No habiendo comparecido el mozo Diego Mota Gutiérrez, 

Ihijo de Jerónimo y Margarita, núm. 7 del sorteo de este año, 
al acto de la clasificación y  declaración de soldados ante este 
Ayuntamiento^se ha instruido el oportuno expediente, con 
sujeción á las disposiciones de los artículos 105 y siguientes 
de la vigente ley de Reemplazo, y por su resultado le ha de
clarado prófugo esta Corporación, con la condena consi
guiente de gastos, á tenor de las disposiciones legales.

fEn tal concepto, se le cita, llama y emplaza para que
con^parezca inmediatamente ante mi autoridad, á fin de ser 
remitido á disposición de la Comisión mixta; apercibido de 
ser tratado en caso contrario con  todo rigor de la ley.

T p or  lo que afecta al buen servició del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autorida
des y  sus agentes se ¿sirvan procurar la busca, captura y re
misión á esta Alcaldía del mencionado prófugo, ó su presen
tación á  disposición ¿de la Comisión provincial.

Rágol 25 de Abril de 1899.=E1 Alcalde Presidente Mi
guel ¥kiana.=Por su  mandado, M ego Ortiz* Secretario’.

4130—M

Ayuntamiento «onstitaetanal de Willada.
No habiendo comparecido al acto de la clasificación y de

claración de soldados el ¡mozo Teodoro Clemente Bahillo Me
lero, hijo de Epifanio y  Agustina, alistado en este Ayunta
miento, como comprendido on el caso 5 *  del art. 40 de la ley 
para el reclutamiento y reemplazo del Ejército del año ac
tual, que obtuvo el núm. 7 del sorteo, y  cuyas st;ñas perso
nales se desconocen á pesar de haber sido citado por medio 
de edictos, que se insertaron en los periódicos oficiales, de los 
que se halla unido un ejemplar en el expediente general del 
reemplazo, esta Corporación, en vista del resultado que ofre
ce el expediente personal seguido a dicho ¡mozo* en sesión del

día 19 del mes ai tual le declaró prófugo, á tenor de lo dis
puesto en el art. 105 de la vigente ley de Reemplazo.

En su virtud se le cita, llama y emplaza para que inme
diatamente comparezca ante mi autoridad á fin de ponerle á 
disposición de la Comisión mixta de la provincia; y se le 
apercibe de que, en caso contrario, será tratado con todo el 
rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado ruego y 
encargo á las Autoridades y sus agentes procedan á la busca 
y captura del referido mozo, y en caso de ser habido ponerle 
á disposición de esta Alcaldía ó de referida Comisión mixta.

Villada 24 de Marzo de 1899.=E1 Alcalde, Clemente Me
rino. 4133—M

Alcaidía constitucional de Alfaro.
Instruido expediente ante el M. I. Ayuntamiento para 

acreditar la ausencia por más de diez años en ignorado pa
radero de Cruz Milagro Malumbres, de treinta años de edad, 
natural de esta ciudad, hijo de Marcelo y Dolores, y herma
no de Juan Bautista Milagro Malumbres, núm. 37 del sorteo 
para el reemplazo del año actual, el cual pretende ser excep
tuado, como comprendido en el caso 2.° del art. 87 de la vi
gente ley de Reclutamiento; y habiendo reconocido la Corpo
ración municipal que hay motivos suficientes para suponer 
la ausencia en las condiciones que dicha ley determina, se 
publica el presente edicto, en cumplimiento" á lo prevenido 
en el párrafo segundo del art. 69 del reglamento para la eje
cución de aquélla, por si fuese habido dicho individuo, cuyas 
señas personales se ignoran.

Alfaro 14 de Junio de 1899.=E1 Alcalde, Román Alcoya.
4061—M

álealdía consiiíueional de Boi'nos.
Habiéndose ausentado de esta localidad con sus respecti

vas familias hace más de diez años los mozos que á conti
nuación se relacionsn, con las señas personales conocidas, 
los cuales fueron excluidos del alistamiento por presunción 
de muerte, en analogía con lo dispuesto en la regla 4.a del 
artículo 88 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito de 21 de Octubre de 1896, y desconociéndose la actual 
residencia de los mismos, ruego á las Autoridades civiles y 
militares que tengan noticias de los indicados mozos las co
muniquen á esta Alcaldía, y si fuesen habidos sean aprehen
didos y conducidos á disposición de mi autoridad, á los efec
tos de la citada ley.

Manuel Carrasco Peña, hijo de Antonio y Josefa, de diez 
y nueve años de edad.

Francisco Garrido Real, hijo de Pedro y de María, de diez 
y nueve años de edad.

Juan Delgado Enríquez, hijo de Francisco y Ana, de diez 
y nueve años de edad.

Diego Aguilar Díaz, hijo de Antonio y de Dolores, de diez 
y  nueve años de edad. .

Francisco Rodríguez Sánchez, hijo de Jerónimo é Isabel, 
de diez y nueve años de edad.

Bornos 14 de Junio de 1899.=E1 Alcalde, Adolfo R uiz.=  
El Secretario, Juan A. Esquinel. 4064—M

Alcaldía constitucional de Mullas*
Se hace saber que el Ayuntamiento que me honro presidir, 

en sesión ordinaria de este día, ha tenido á bien resolver un 
expediente instruido á instancia de Ana Lorenzo Collados, de 
estos vecinos, como madre del mozo Fernando Fernández Lo
renzo, á quien corresponde ser alistado para el reemplazo del 
año próximo venidero, en el sentido de que se reconoce mo
tivo suficiente para suponer la ausencia de Santos Fernández 
Lorenzo, hijo de la recurrente, en las condiciones que deter
mina la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, pues
to que se ausentó de esta villa en el año 1881, sin que desde 
entonces hasta ahora se haya tenido noticia de su paradero.

El Santos Fernández Lorenzo nació en esta villa el año de 
1861, es hijo de Fernando y Ana, y cuando tuvo lugar su au
sencia era bajo de estatura, color moreno, ojos negros, cejas 
al pelo, barba poca, nariz regular y sin señas particulares.

Lo que se hace público por medio del presente, en cum
plimiento de lo que dispone el art. 69 del reglamento dictado 
en 23 de Diciembre de 1896 para la ejecución de la ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército.

Bullas 25 de Junio de 1899.=José María Puerta López.
4065—M

Alcaldía constitueioi&al de Cañete la Real.
D. Trinidad de las Cuevas Bores, Alcalde constitucional 

de esta villa.
Hago saber que no habiendo comparecido ni excusado en 

forma legal su falta de presentación al acto de la levisión de 
excepciones ante este Apuntamiento el mozo Antonio Esca- 
milla Pérez, hijo de Antonio y Dolores, natural de esta villa, 
con el núm. 42 del sorteo del reemplazo de 1898, no obstante 
haber sido citado en debida forma, se ha instruido el oportu
no expediente, con sujeción á las disposiciones de los artícu
los 105 y siguientes de la vigente ley de Reemplazo, y por su 
resultado le ha declarado prófugo el Ayuntamiento de mi 
presidencia, con la condenación consiguiente de gastos, á te
nor de las disposiciones legales.

En su virtud* se cita, llama y emplaza para que compa
rezca inmediatamente ante mi autoridad á fin de ser remiti
do ante la Comisión mixta; apercibido de ser tratado en caso 
contrario con todo el rigor de la ley.

Cañete la Real á 23 de Marzo de 1899.=Trini dad de las 
Cuevas. 4067—M

Alcaldía constitucional de Cehegin*
D. Gregorio Pinero de Egea, Alcalde accidental de esta 

villa de Cehegin.
Hace saber que á instancia de Jesús García Martínez, ve

cino de esta localidad, se instruye expediente para acreditar 
la ausencia de su hermano Juan García Martínez, natural de 
este pueblo* de treinta y dos años de edad, de oficio jornale
ro, el cual salió de su domicilio para el Brasil en busca de 
trabajo por el mes de Noviembre de 1888, sin que después se 
feayan tenido noticias de su paradero.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las Au- 
¡oridades, así civiles como militares, y á los que sepan el pa
ndero de Juan García Martínez, á quienes ruego y encargo 
nan.ifiesten á esta Alcaldía los datos que tengan ó adquieran 
tcerca de dicho individuo para unirlos’ á su expediente, se 
mblíca este edicto e n el Boletín oficial de la provincia y en la

Ga c e ta  d e  M a d r id , en cumplimiento á lo prevenido en el 
artículo 69 del reglamento para la ejecución de la vigente 
ley de Reclutamiento.

Señas de Juan García Martínez.

Nació en 22 de Junio de 1867 en Cehegin, provincia de 
Murcia, es hijo de Antonio y Juana, estado soltero, pelo cas
taño, ojos pardos, narizjegular color trigueño, barba cerra
da, estatura regular, senas particulares ninguna.

Cehegin 20 de Marzo de 1899.=Gregorio Píñero.
4066—M

Alcaldía constitucional de Estelfta.
El mozo Estanislao Bueno y Rubio, hijo de Gregorio y de 

María, ha solicitado y le ha sido concedida en última revi
sión la excepción de hijo único de madre pobre, cuyo mari
do se halla ausente en ignorado paradero hace más de diez y 
ocho anos, en que marchó á Buenos Aires; y á fin de que 
pueda notificarse á esta Alcaldía el paradero de dicho Grego
rio, de edad de unos cincuenta años, sin que consten más se
ñas, caso de saberse su paradero, se publica este anuncio en 
virtud de lo que dispone el art. 69 del reglamento para la 
ejecución de la ley de Reemplazo.

Estella 27 de Marzo de 1899.=E1 Alcalde, Goreonio To - 
rres. 4069—M

Alcaldía constitucional de Granada.
D. Fernando de Medina y Fantoni, Alcalde Presidente del 

Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber que á los efectos prevenidos en el art. 69 del 

reglamento para la ejecución de la ley de Reemplazo vigen
te, y á instancia de Concepción García Zerdón, vecina de esta 
ciudad y habitante en la calle de San Buenaventura, núm 5, 
parroquia del Salvador, se instruye expediente para acredi
tar la ausencia é ignorado paradero hace más de diez años 
de su marido Francisco Jiménez Palacios.

Y para que llegue á conocimiento de todas las Autorida
des, á quienes se ruega se sirvan comunicar á esta Alcaldía 
las noticias que puedan adquirir de dicho individuo, se pu
blica el presente en Granada á 22 de Febrero de 1899.-  Fer
nando de Medina. 4070—M

D. Fernando de Medina Fantoni, Alcalde Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de esta capital.

Hago saber que á los efectos prevenidos en el art. 69 del 
reglamento para la ejecución de la ley de Reemplazo vigen
te, y á instancia de Esperanza Escobar, vecina de esta ciudad 
y madre del mozo José Santiago Romero Escobar, v morado
ra en el camino de Huétor, parroquia de San Cecilio, se ins
truye expediente para acreditar la ausencia é ignorado para
dero de su marido José Romero.

Y para que llegue á conocimiento de todas las Autorida
des, á quienes se ruega se sirvan comunicar á esta alcaldía 
las noticias que puedan adquirir de dicho individuo, se pu
blica el presente en Granada á 23 de Febrero de 1899.=Fer- 
nando de Medina. 4071—M

D. Fernando de Medina Fantoni, Alcalde Presidente de] 
Excmo. Ayuntamiento de esta capital.

Hago saber que á los efectos prevenidos en el art. 69 del 
reglamento para la ejecución de la ley de Reemplazo vigente, 
y  á instancia de María Gracia -Robles Martín, vecina de esta 
ciudad y habitante en la calle de Abenamar, núm 8, parro
quia de San Gil, se instruye expediente para acreditar la 
ausencia é ignorado paradero hace más de diez años de su 
marido José Portal Ruiz.

Y para que llegue á conocimiento de todas las Autorida
des á quienes se ruega se sirvan comunicar á esta Alcaldía 
las noticias que puedan adquirir de dicho individuo, se pu
blica el presente en Granada á 23 de Febrero de 1899.=Fer- 
nando de Medina. 4072—M

Alcaldía consíiiueionafl de Bi*añ n.
Habiéndose instruido el oportuno expediente para acre

ditar la ausencia por más de diez años consecutivos é igno
rado paradero de Angel y Antonio Ceniceros y Rojo, natu
rales de Ventosa, provincia de Logroño, de veintiséis y vein
tidós años de edad respectivamente, hijos de Miguel y Ciria- 
ca, y pretendiendo disfrutar su hermano Severiano Cenice
ros y Rojo, núm 19 del sorteo, del distrito de Medina de Po
mar, provincia de Burgos, para el reemplazo de 1898, de la 
excepción comprendida en el caso 9.° del art. 87 de la ley, se 
hace público por medio del presente edicto, á fin de que los 
que tengan noticia de los mencionados individuos, si exis
tieren, y punto de su residencia, lo manifiesten á esta Alcal
día ó á la Comisión mixta de reclutamiento de la provincia 
de Burgos, a los efectos correspondientes.

Grañón 9 de Mayo de 1899.=E1 Alcalde, Pedro Villar.
4074—M

Alcaldía constitucionalde Huesca.
El Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta 

capital.
Hago saber que instruido expediente sobre ausencia en 

ignorado paradero de Antonio Borras Fortuñ, padre del mozo 
José Borras Garrastazu, correspondiente al reemplazo de 
1897, acordó el Ayuntamiento, de conformidad con el Sr. Re
gidor síndico, apreciar que existen motivos suficientes para 
considerar en ignorado paradero por más de doce años al ex
presado Antonio Borras.

En su virtud, y á los efectos del art, 69 del reglamento de 
23 de Diciembre de 1896, dictado para la ejecución de la vi
gente ley de Reclutamiento, se anuncia por medio del pre
sente edicto, á fin de que llegando á conocimiento de las A u 
toridades se sirvan participar á esta Alcaldía las noticias que 
puedan adquirir respecto á dicho individuo.

Huesca 12 de Junio de 1899.=E1 Alcalde, José Fernández.

Señas de Antonio Borras Fortuñ.

Edad cincuenta y un años, natural de Reus, oficio tonele
ro, estatura más bien alta que baja, delgado cuando desapa
reció de esta ciudad, pelo castaño, usaba barba corrida, des
apareció de Huesca hace catorce años próximamente y se 
hallaba casado con Joaquina Garrastazu. 4075—M
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  p r o v in c ia le s .

MADRID
La Sección cuarta de la Sala de lo criminal de ef^n, Au

diencia > por hii proveído fecha 4 del actual, dictado tiausa 
proctdeníe del Jurgado instructor del distrito del Congreso 
contra «luana Ramíity. Jiménez sobre estafa, se ha f ti’y ido se-
Salvar los días 25 y 26 de Septiembre, y hora *j| done y 
Swdia de ni tarde, para dar comienzo á las ees A<jnes del jui
cio oral» sin el Tribunal del Jurado, y al pro pi^ tiempo lia, 
iispuesio se cite » los testigos Manuel Parro* Rodríguez y 
Juan López Hernández, que so ignora, su f ¡atadero, como lo 
letifico por medio de la, presente, al obje Jo de, que en dicho 
día y hora comparezca ante el expresad a Tribunal» que se 
Italia establecido en el piso bajo del Pala ció de Justicia (Sa
lean®); haciéndole saber la, obligación q ue tiene de concurrir 
i  este primer llamamiento» bajen la multa de h á 50 pe»

Madrid 5 de Julio da 1899.=E1 0«fleial de Sala» Luís Gon~ 
lUez de la Quintana. J—6906

Juzgados eclesiasticos
MADRID —ALCALÁ

l a  li, villa y Corte de Madrid, á 4 de Septiembre de 1899 
Nos IX José Cadena y Kh.fca, Presbítero, Abogado de los Tri
bunales del Reino, Dignidad de Chantre de la Santa, Iglesia 
Catedral, Prelado Domestico de Su Santidad, Provisor, tica- 
fio geoetal y Jue» et?Vdil stico ordinario áe este Obispado» et- 
eetera. Ilabieu#1 o v\¡¿tn estos tutos sobre divorcio, entre par
tes, de la, tina IX Juan Bravo y Coronado, mayor de edad, 
tasado» Médico* con domicilio en la otile de Genova» núme- 
foT l, de mU Corte, representado por el Procurador D. Pedro 
Keriano Palacios, bajo'la dirección del Letrado D. Alfredo 
Etftlt; y de lu otra» Doña Amparo Frías y Fita, mayor de 
#1 a «1, casad», si n domic i lio conocido» re presentada en "su re
beldía por los estrados de este Tribunal, y oído el Ministerio 
'fiscal eclesiástico en representación de la ley,*,,,..

JR Oiriili ¿«Bocute;
Fallamos que, en méritos de los autos seguidos en rebel

día de la parte demandada,,, debemos decretar y decretamos 
el divorcio perpetuo ó separación legal por tiempo indeter
minado á favor do D. Juan Bravo Coronado contra su esposa 
Doña Amparo Frías Fita, por causa de adulterio de esta, 
Asimismo debemos declarar y declaramos que el cuidado y 
educación de los hijos habidos en el matrimonio de los seño
res de Bravo corresponde de derecho al padre de los mismos 
D., Juan Bravo y Coronado, en cuja compañía deben vivir,

rr tener la condición de cónyuge inocente. A los electos de 
mnotificación, puMíqnese esta sentencia, en su encabeza
miento y parte dispositiva, en la Gaoeta be Madrid y en el 

M&itiín Btíesiátiii'o de este Obispado.
Y así por esta nuestla sentencia» definitivamente juzgan

do y con imposición de las costas de este pleito á Doña Am- 
paro Frías y Fita» la pronunciamos» mandamos y firmamos.=  
Mas Codorno.»

Publicación.—Leída fue y publicada la anterior sentencia 
por el limo» Sr» Provisor y Vicario general en el día de su 
lecha» hallándose celebrando audiencia pública; de todo lo 
«mal», yo, el Nota rio, d oy fe. =  Es copia=Fragoso. X—386

Juzgados d e  p r im e r a  in s t a n c ia
AVILES

D, Francisco Martínez Faliés» Juez de primera instancia 
do Aviiés y su partido. ,

Por1 el presente cito, Hamo y emplazo á cuantos se crean 
con derecho á la herencia de D. Juan Antonio y Dona Serra
to» Herrero y Martínez, naturales y vecinos de esta villa» don
de fallecieron el 3 de Julio de 1894 y 3 de Diciembre de 1898 
Mspect iva mente, solteros, y á los treinta y nueve y cuarenta 
•ios, de edad,, para que, dentro de treinta días, á contar desde 
la inserción del presente en el Boletín nidal de la, provincia y 
Qagita ni Madiid, comparezcan en este Juzgado á ejercitar 
los derechos d« que se crean asistidos en el expedienta sobra 
declaración de herederos ab infestato que por fallecimiento de 
lu  D. Juan Antonio y Doña Serrana cursa a origen del Es
cribano que refrenda; ad virtiendo que hasta la fecha se han 
•resentido reclamando dicha herencia D. Manuel» D. Am- 
irés», Doña Ramona» D. Antonio, Doña Marcial a y D* Enrique 
Gutiérrez Herrero; Doña Remoni y Doña Mari» Herrero y 
'Oria; D. Antonio Felipe Herrera y Martínez» D. Ensebio Abas-" 
m i Herrero y D. Alvaro», D. Ignacio y Doña, Elvira Martínez 
ilnii,,, primos carnales de los finados.

Dado en Aviles á ¡3íi de Agosto de 1899«=Franciseo Martí- 
M i Valdés. =  El Escribano» Licenciado Ambrosio Loredo 
fausta. x —181

BARCELONA---UNIVERSIDAD
p. Miguel Sánchez Pesquera, Juez, municipal del distrito 

de la Universidad, encargad'© accidentalmente del de ins
trucción.

Por la presente se cita» llama y emplaza, á José Penado 
Farra» de cuarenta años de edad,» del comercio» ignorándose 
las demás circunstancias» y cuyo actual paradero se ignora» 
para que .dentro del término, de diez días, contados desde la 
inserción de la presento en la Gaceta be Madrid» comparez
ca ante el presente Juzgado, sito en el Palacio de justicia, 
Balón de San Juan», a fin de recibirle declaración ía’dagmto- 
jua en méritos de la causa que contra el mismo me hallo ins- 

. fruyendo sobre falsedad y estafa; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio que en derecho, haya lu
gar para declararlo rebelde* ■.

AJ propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura
. A  V - / ü-ei Pea,edoy»M8, y caso de obtenerla ordenen 
«n conducción a las carcelés nacionales de está ciudad, á mi
& ™ ; pUeS &S 10 tmg0 acií5Tdado en méritos de la » -

BarceTlona á 29 de Agosto de 1899.=Miguel Sán- eaez Pesquera.=Por mandado de S. S., José Gilí.
J-6772

BUJALANCE

ciudádJ?lip arrtidoReyH®redÍa’ Juezde instru0ción de «ta
Por virtud del presente se ruega y encarga á todas las 

Autoridades de la Nación, fuerza de la Guardia civil y de
más individuos de la policía judicial, se proceda á la busca 
y  captura de las tres caballerías reseñadas á continuación,

propias de Les vecinos de esta ciudad ?»U£tn y Pedro Stilazar 
Martínez,, las cuales fueron sustraída bn la noche del 24 al 
25 del actual del sitio llamado CJasílth del Sastre» de este tér
mino, y caso de ser habidas se pongan a disposición de este 
Joigado, juntamente con tos personas en cuyo poder se en
cuentren si no justifican su legítima adquisición.

Señas d e  la  caballerías

Una potra de cuatro, alus* rayana I  la marea», pelo negro, 
sin hierro; tiene algunas cicatrices en la paletilla derecha.

Un mulo tordo con algunos pelos negros», de quince anos, 
con botones do fuego en la mano derecha; y

Una, muía coja, oscura» de veinte años y con una verruga 
en la mano izquierda.

Dado en Bujalance á 27 de Agosto de 1899»=José María 
R ey.=El actuario» Pedro Morales. ■■ J—6775

CABRA
Por la presente», y en virtud á lo dispuesto por el Sr. Juez 

de primera instancia de este partido* en providencia del día 
de la fecha» dictada en méritos del juicio ordinario de mayor 
cuantía promovido por D, Luis Osorio de Moscoso y Borbón, 
Conde de Cabra, contra D. Mamón Tillar díel ó villar real, 
Doña María Teresa Gaviño, D. Alonso Clemente Aróstegui, la 
test amen tari a de la Sra. Condesa de Baños, capellanías de 
O, Juan OnelJa Manuel y D. Pedro Yalenzuela Fajardo» Don 
Juan Angel Gallardo» patronato del Capitán Juan (Sáceres Hi
dalgo» D. Manuel y Doña Rosa Ruiz de la Prada, Sr. Conde 
de Tillanueva, D. Florencio García Colmenero, D. Andrés Ti
rado» la mujer é hijos de D. Miguel Rivera y D. Bartolomé de 
Santa Marca, los herederos de todos ellos, sus sucesores ó 
causa habientes, para que se declaren prescritos o caducados 
ciertos gravámenes impuestos á favor de aquellos señores so
bre todos los. bienes que formaban los estados del Condado de 
Cabra, se emplaza por segunda vez á los mismos demandados, 
sus sucesores ó causa habientes» para que dentro del término 
de ocho días improrrogables, contados desde la publicación 
de la presente en la Gaceta m  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta, provincia, comparezcan en dicho juicio» personándose en 
forma; previniéndoles que si transcurrido este segundo tér
mino» á instancia, del actor, se les declarará en rebeldía y  se 
dará por contestada la demanda.

Cabra 23 de Junio de 1899.=E1 actuario, Juan de D. Pas
tor y Zafra. X -8 8 5

CASTRO DEL RÍO
D. Ramón Topete de los Ríos, Juez de instrucción de este

partido*
Por la presente cito, llamo y emplazo á la persona ó per

sonas que en la noche del 18 del actual sustrajeron en la casa 
número 8 de la calle de Cuchilleros, de esta villa, las pren
das que al final se reseñan, propias de Juan Elias Ramírez, 
las tres primeras, y de Antonio Bello la última, y les aperci
bo de que si no comparecen dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de 
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, les parará el per
juicio á que haya lugar.

A la vez, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
para que procedan á la busca y captura del autor ó autores 
de dicha sustracción, y á la ocupación de las prendas sustraí
das y detención de las personas en cuyo poder se encuentren, 
si en el acto no justifican su legítima adquisición, poniéndo
los á mi disposición en la cárcel de este partido.

Castro del Río 24 de Agosto de 1899.=Ramón Topete.=  
Por mandado de S. S.» Licenciado Fernando Calderón.

Señas de los efectos.
Un mantón de Manil, negro liso.
Otro pañuelo también de Manila pequeño, colorado» bor

dado en color oro viejo.
Unas botas.
Y un pantalón de tela azul nuevo. J—6776

CIUDAD RODRIGO
Estando vacantes los Juzgados municipales de Barba de 

Puerco,, Saelices el Chico y Robleda,-en este partido judicial» 
¡se anuncia para -que en el plazo de -diez días, puedan solicitar 
lo los funcionarios excedentes de las carreras judicial y fis
cal, de .conformidad con la Real orden circular de 10 de Agos
to. último. ,

Ciudad Rodrigo 1.° de Septiembre de 1899.=E1 Juez de 
'primera, instancia,» Ramón Escala-da -y Carabias. J—-6870

CÓRDOBA
O», Ricardo Pavón y Rosales» Juez municipal del distrito 

de la Derecha é interino de instrucción de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Alvaro Alvarez 

Enríqnez, vecino -de esta ciudad, cuyas demás circunstancias, 
se ignoran* para que en el término de diez días» contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid» comparezca ante este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en sumario 
que contra el mismo y otros instruyo por robo de aves.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.)» y 
por su menor edid en el de S. M. la Reina Regente del Reino» 
exhorto y requiero» y en el mío ruego y encargo» á todas las 
Autoridades civiles» militares» administrativas y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca de dicho individuo, 
poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel 
de esta ciudad con las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba ¿.98 de Agosto de 1899.=Ri car do -Pa- 
v óm .= !l actuario, Teodomiro Fernández. J—6777

CHINCHON
O» José Gayo y Yílches, Juez de primera instancia de 

Chinchón y su partido.
Hago saber que en los autos de juicio voluntario de testa

mentaría por fallecimiento de D. Jerónimo Forero y Roldan, 
seguidos en, este Juzgado,.,- y  Escribanía, jdel que refrenda» hoy 
en la vía de apremio para tqacer efectivo un crédito que con
tra el finado tenía la Caja dh Ultramar, á instancia del Mi
nisterio fiscal, como representante del Estado y su jurisdic
ción  de Guerra», se embargó á la testamentaria un terreno ti
tulado Tranzón» núm. 6» de Soto gordo, que previos los trá
mites legales fué vendido á D. José Mana Andrés Ferrando 
en segunda y pública subasta, práctic&ndose después la si
guiente Liquidación de .cargas: .

«Liquidación.—Según el título de propiedad presentado y 
la certificación expedida por el Sr. Registrador, unida á los 
autos, la finca vendida á D. José María Andrés Ferrando ó 
sea el terreno titulado Tranzón» núm. 6, de Sotogordo al 
punto nombrado Tráuranera da Sotogordo, en término mu

nicipal de Aran juez, se halla libre de censos y demás cargas 
perpetuas» apareciendo sólo de la certificación expresada que 
la mencionada finca fué hipotecada por el finado D. Jeróni
mo Forero y Roldán á favor de D. José María Andrés Ferran
do en garantía de un préstamo de dos mil trescientas cin
cuenta y cinco pesetas que éste le había anticipado por tér
mino de un año y con el interés de un 8 por 100 anual, 
quedando afecto á responder por setecientas cincuenta pese
tas de capital» intereses correspondientes, y por doscientas 
pe setas para costas, según escritura otorgada en Madrid á 26 
de Octubre de 1889 ante el Notario D. Esteban Samaniego, y 
que la misma finca fué embargada á instancia dei represen
tante del Ministerio fiscal, en nombre del Estado y su juris
dicción de Guerra, para responder en unión de otra de mil 
ciento cuarenta pesetas que dicho finado adeudaba á la Caja 
de Ultramar» quedando afecta á responder en unión de la 
otra finca de la indicada cantidad, tomándose la oportuna 
anotación preventiva.

Chinchón 21 de Agosto de 1899.=Juan Escanellas.»
Acordado en providencia del siguiente día comunicar la 

anterior liquidación por tres días á cada una de las partes y 
al comprador, se presentó escrito por el Ministerio fiscal so
licitando que la comunicación á Doña Agustina Manuela 
Bravo Rodríguez, viuda del causante Sr. Forero, por su pro
pio derecho, y además como representante legal de sus hijos 
menores de edad Antonio y María Forero y Bravo, se hiciera 
por medio de la G a c e t a  de Ma d rid  y Boletín oficial de la pro
vincia, por ser desconocida su actual residencia, habiéndose 
así acordado en providencia de ayer.

Y  para que tenga efecto, se expide el presente en Chin
chón á 26 de Agosto de 1899.=José G ayo.=El Escribano, 
Juan Escandías. 359—P

DAROCA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de esta fecha, en el sumario instruido en este Juzgado sobre 
robo de metálico y relojes de bolsillo, cuyo hecho tuvo lugar 
la noche del 3 al 4 de Diciembre de 1896, ha acordado citar 
por medio de la presente á la esposa del confinado en el penal 
de Zaragoza, Serafín Ghinoria, llamada Manuela Dobón, que 
tuvo su domicilio en dicha capital, calle de San Ildefonso, 
número 6, y á Antonio Gascón, alias Salamanquino, cuya 
residencia actual se desconoce, para que comparezca ante 
este Juzgado, sito en la planta baja de las Casas Consisto
riales de esta ciudad, á prestar declaración en el mencionado 
sumario dentro de los diez días siguientes al en que la pre
sente se publique en el Boletín oficial de esta provincia y en 
la G a c e t a  de  Ma d r id ; bajo apercibimiento que de no com 
parecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Y  para que sirva d.e citación en forma á los referidos Ma
nuela Dobón y Antonio Gascón, alias Salamanquino, expido 
la presente en Darocá á 28 de Agosto de 1899.=Santiago 
Calvo. J -  6778

GÉRGAL
El Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido Don 

Rafael Medina Huete, ha acordado en providencia de hoy, 
dictada en causa sobre abusos deshonestos, comparezcan en 
este Juzgado, dentro de los diez días siguientes al en que 
sean citadas, Isabel y Soledad Contreras Tamayo, vecinas de 
Gérgal y residentes en las Alcubillas, y cuyo actual parade
ro se ignora, á fin de recibirles declaración en dicha causa.

Gérgal 28 de Agosto de 1899.=E1 actuario, José María 
Rodríguez. J—6779

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO
D. Antonio Sánchez Guerrero, Juez interino de instruc- 

cción del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerzas de la Guardia civil y de
más agentes déla policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Antonio Aguayo y Moreno se ins
truye sumario por el delito de estafa contra Francisco Alba- 
rrán López Cepero, en el que se ha acordado expedir la pre
sente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D, G*), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego 
se expresaj poniéndolo en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado, en la cárcel del 
partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficíales; apercibido de que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Francisco Albarrán López Cepero, vecino de esta ciudad, do
miciliado calle Alegría, núm. 2, cuyas demás circunstan
cias se ignoran.

Dada en Jerez de la Frontera á 28 de Agosto de 1899.= 
Antonio Sánchez Guerrero.=E1 actuario, Antonio Aguayo.

J—6780
LAGUARDIA

D* Fermín Sáez Astíasu y Susaeta, Juez de instrucción de 
Laguardia y su partido.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Marcelino Manso 
y Sáenz, fugado de las cárceles de este partido, de treinta 
años de edad, casado, trajinero, natural de Torres, vecino 
que fué de Sansol (Navarra), con residencia últimamente en 
Z&mbrana (Alava), donde era mesonero, para que en el tér
mino de quince días» contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado al objeto de responder de los cargos 
que le resultan en causa sobre quebrantamiento de condena; 
apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
dec, y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, cuyas señas se expresarán, 
poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzga
do» en las cárceles de esta villa en clase de preso.

Las señas áel Marcelino Manso son las siguientes: alto, 
pelo entrecano, voz delgada» barba cerrada poco afeitada, co
lor sano; vestía pantalón azul rayado blanco, blusa azul, al
pargatas cerradas, boina azul y un tapabocas grande y claro.

Dada en Laguardia !  27 de Agosto de 1899.=Fermín Sáez 
Astiasu.=De su orden, E. Francisco Gardeta. J—6781

LA RAMBLA
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de insti ucciSn de esta villa 

y su partido.
Por virtud del presente se ruega y encarga á t idas las



Gaceta de Madrid.—Núm. 250 7 Septiembre 1899 907
Autoridades de la dación  se sirvan disponer se proceda á la 
busca de los 15 cardos cuyas senas y dueños de los mismos 
se expresan á continuación, los cuales fueron hurtados en la 
noche del 31 de Julio al 1.° del actual en terrenos del cortijo . 
de Porrabana, término de Santaella, y caso de ser habidos se ¿ 
acunen y vomitan á disposición de este Juzgado con las per- ; 
•sonas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legíti
ma adquisición.

Dado en La Rambla á 28 de Agosto de 1899.=Manuel 
Polo y Pérez.=Por mandado de S. S., Antonio López del 
MoraL

Señas de los cerdos.
Cuatro hembras negras de un año, sin capar, en la oreja 

Tin agujero en forma de triángulo, y en ambas orejas dos cor
tes por fuera. „ j

Diez entre machos y hembras, negros, y de mas de un 
año, con el mismo agujero triangular en la propia oreja, las 
dos puntas rasgadas y una mosca detrás de la izquierda, 
s ie n d o  todos de la propiedad de D. Francisco Ortíz Martín, 
vecino de Scija.

Y un macho de dos años, con peso de siete arrobas y cua
tro libras, castrado, con mosca atrás en ambas orejas, y en 
la izquierda una raja en medio, de' D. Francisco Bermúdez 
Romero. J—6782

M ADRIB—L ATINA
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia y 

de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonia Zunzu- 

nequi Muguerta, natural de Motrico (Yizcaya), de treinta y 
ocho años de edad, soltera, cocinera, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, ca
lle del General Castaños, con el objeto de responder á los car
gos que resultan en causa por hurto; apercibida que de no 
verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas^ las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
se ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi dispo
sición. „

Madrid 30 de Agosto de 1899.=Luis R ubio.=El Escriba
no, Julián Villanueva. J—6784

MADRID—PALACIO

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.^

Por la presente cito, llamo y emplazo á Cándido Zurra 
Lago, de treinta y cuatro á treinta y seis años de edad, hijo 
de Sebastián y de Gregoria, soltero, natural de Valladolid y 
de profesión guarnicionero, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder de los cargos que le
resultan en causa que se le siguió por hurto; apercibido que de
no verificarlo será declarado rebelde y le parará ei perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, moreno, que son las únicas que constan, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cár
cel correspondiente.

Madrid 30 de Agosto de 1899.=Tomás Mínguez.—El Es
cribano, Lino Gutiérrez. J—6785

MARTOS

De orden del Sr. Juez de instrucción de este partido, y  é 
virtud de providencia fecha de hoy, recaída en el sumarie 

* que en este Juzgado y por mi Escribanía se sigue por hurte 
de un burro á Antonio Armenteros Pino, vecino de Porcuna, 
se cita á un sujeto llamado Rafael, al parecer de veintiochc 
á treinta años de edad, alto, delgado, vestía en el día de au
tos, ó sea el 23 de Junio último, pantalón de verano claro y 
blusa, sombrero ancho blanco con cinta negra en buen uso, 
y botas negras, y se cita también á otro sujeto que acompa
ñaba al anterior en dicho día, de unos cincuenta á cincuenta 
y cuatro años de edad, más bien bajo que alto, regular de 
carnes, ancho de cara, pantalón blanco y chaqueta clara, 
cuya naturaleza, vecindad y domicilio de ambos se ignora, 
por más que del sumario aparezcan indicaciones de que los 
dos últimos los tengan en Baena, á fin de que comparezca! 
en este dicho Juzgado,* situado en la calle Franquera de esta 
población, núm. 5, en el término de diez días, á contar desdi 
la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boleti 
%es oficiales de esta provincia y de la de Córdoba, al objeto d< 
ser oídos en ei sumario de que queda hecha expresión; cor 
apercibimiento que de no hacerlo se les impondrá una multa 
de 5 á 50 pesetas.

Martos 29 de Agosto de 1899.=E1 actuario, Juan Antonic 
Cruz González. J—6786

MORÓN
D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla, Juez de instrucción 

-del partido judicial de Morón.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demág 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y  actuaciónde D. José Delgado se instruye sumario por el de 
lito  de hurto de un reloj, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente 
(q , D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
age ntes procedan á la busca y ocupación de un reloj de pla
ta, tamaño ordinario, cilindro, tapas grabadas, una rotura 
en la esfera pegada con cola, poniéndolo en su caso, con sus 
tenedores, si no acreditan su adquisición legítima ó son per
sonas de reconocida responsabilidad y arraigo, con las segu
ridades convenientes* á disposición de este Juzgado.

Morón 39 de Agosto de 1899.=Enrique Gómez de la T ía .=  
El.aetaarío, -José Delgado. J—6787

NAVAHERMOSA

D, Eduardo Carmena y Yaldés, Juez de instrucción de 
peta villa de Navahermosa y su partido.

Por ei presente se cita, llama y emplaza por el término de 
diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, á los dueños ó conduc
tores de los carros que en el día 6 de Mayo del año próximo 
pasado fueron por trigo al pueblo de Menasalbas, bo llegan
do á verificar la saca de éste pe'* impedírselo las turbas, y á

cuantas personas presenciaron los hechos expuestos, con el 
fin die recibirles declaración en el sumario que con tal moti
vo se instruye en este Juzgado por alteración de orden pú
blico.

Dado en Navahermosa á 28 de Agosto de 1899. =  Eduardo 
Carmena y Yaldés. =  Por su mandado, Licenciado Antonio 
F .G río. J—6788

ÓRDENES j
D. José Espinosa y García Franco, Juez de instrucción ; 

del partido de Ordenes.
Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  ¡ 

y Boletín oficial de la provincia, y en virtud de auto dictado 
hoy en sumario que instruyo sobre lesiones gravísimas á ; 
Manuel García Domínguez, vecino de San Román de Buján, 
se cita, llama y emplaza al procesado Juan Domínguez Ordó- | 
ñez, de mencionada parroquia de San Román, cuyas senas se ¡ 
expresan á continuación, para que dentro de diez días,  ̂ si
guientes á la última inserción, comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado, á responder á los cargos que contra él 
resultal en el aludido sumario; previniéndole que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio que haya lugar, y será declarado 
rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
i des, así civiles como militares é individuos de la policía ju - 
; dicial, se sirvan proceder á la busca y captura del aludido 

sujeto, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, en la 
cárcel de esta villa.

Ordenes 26 de Agosto de 1899.=José Espinosa.=De orden 
de S. S., Andrés del Río.

Señas del procesado.

Edad veintinueve años, estatura regular, pelo, cejas y ojos 
castaño oscuros, color trigueño, barba poblada y bigote cas
taño, producción correcta, y habla regular el castellano; 
viste pantalón, chaleco y chaqueta de corte casi blanco, som
brero hongo negro, calza botinas, corbata de fondo azul con 
chispas blancas, negras y encarnadas, tiene una cicatriz en 
la nariz, próxima al bigote. J—6789

ORIHUELA

El Sr. Juez de instrucción de este partido por providencia 
de esta fecha dictada de la causa que se sustancia contra Don 
Romualdo Pérez Mateo, vecino de Torrevieja, sobre hurto, 
tiene acordado se emplace á D. Pedro París, de nacionalidad 
francesa, cuyo domicilio se ignora, á fin de que dentro del 
término de ocho días, que empezarán á contarse desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca ante este Juzgado, para que pueda ser examinado y ofre
cerle el sumario por si quiere ser parte en él; previniéndole 
que si no comparece le parará si perjuicio á que hubiere lu 
gar en derecho.

Orihuela 28 de Agosto de 1899.=Antonio Valera.
J—6790

POSADAS
D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Martel, 

vecino de Canals, provincia de Valencia, cuyo actual para
dero se ignora; pero que, según informes adquiridos, se en
cuentra en Andalucía comprando pieles, á que se dedica, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de referida provincia y la de Córdoba, comparezca 
ante este Juzgado para ser indagado y contestar á los cargos 
que le resultan en el sumario que contra el mismo instruyo 
por el delito de estafa; bajo apercibimiento de que si no com-

Earece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
aya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori
dades, así civiles como militares, ordenen la práctica de ac
tivas y eficaces diligencias para la busca y captura de dicho 
procesado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de 
este Juzgado, en la cárcel de esta villa, con las seguridades 
convenientes.

Dada en Posadas á 30 de Agosto de 1899.=Fabián R uiz.=  
El Secretario, Licenciado Juan de D. Nogués. J—6791

REDONDELA
D. José Fontenla Pardo, Juez accidental de instrucción 

de la villa y partiuo de Redondeia.
Por medio del presente, y en virtud de sumario que ins

truyo en averiguación del paradero de Benito Telmoc Martí
nez Rodríguez, de veintiocho años de edad, hijo de Benito y 
María, labrador, casado con María de la Iglesia, natural y 
vecino de Sajamonde, de estatura regular, delgado, color del 
rostro trigueño, boca y nariz regulares, barba muy poca y 
afeitada, pelo y ojos castaños; vestía ropa ordinaria, chaque
ta al parecer verde oscuro, faja negra, lo mismo que el color 
de la boina, alpargatas negras y camisa de lino, cuyo sujeto 
estuvo en este pueblo la tarde del 20 del actual, y desde esa 
fecha se ignora el punto donde se encuentra, he acordado 
hacerlo publico por medio de los Boletines oficiales de Galicia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , para que las personas que tengan no
ticia del sitio donde se halle dicho individuo, lo participen á 
este Juzgado.

Dado en Redondeia á 28 de Agosto de 1899.=José Fonten
la Pardo.=De orden de S. S., Leodegario Rubín Monroy.

J—6793

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D . Crisanto Posada y Galbán, Juez de primera instancia 

de instrucción del Real Sitio de San Lorenzo y su partido.
Por el presente se cita y llama á dos sujetos desconocidos 

que á las ocho de la manana del día 20 de los corrientes fue
ron sorprendidos por una pareja de la Guardia civil en el si
tio denominado Los Lancharejos, término municipal de Val- 
demorillo, dándose á la fuga y abandonando en su huida 
53 lazos y dos conejos, vistiendo uno de ellos blusa azul, pan* 
talón de pana y alpargatas, para que dentro del término de 
diez días comparezcan en este Juzgado instructor á respon
der de los cargos que les resultan en el sumario que me ha
llo instruyendo por hurto de caza; apercibiéndoles que de no 
comparecer en el citado término les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á 29 de Agosto 
de 1899.=Crisanto Posada.=El Escribano, José Almaraz.

J—6795
SAN ROQUE

D Salvador Abad y  Linares, Juez municipal interino de 
instrucción de esta ciudad y su partido, por traslación del 
propietario.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Amparo 
Castañeda Escudero, natural de Badajoz, vecina de La Línea, 
casada, de treinta años de edad, á fin de que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Sevilla, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado para cierta diligencia judicial en 
causa que se sigue por insultos á la matrona del Cuerpo de 
Vigilancia María Palacios Rodríguez; apercibida que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 28 de Agosto de 1899.=Salvador Abad Lina- 
res.=Por su mandado, Franco Pozo. J—6796

SANTONA
El Sr. D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción 

de esta villa de Santoña y su partido, en providencia de esta 
fecha, dictada en cumplimiento de carta orden de la Superio
ridad, referente á la causa criminal que ante la misma pende 
sobre sustracción de ropas en el pueblo de lleras contra Fran
cisca Beica, como de treinta y cuatro años, rubia, de estatu
ra más bien alta, mujer de Eusebio Goire Abando, la cual ha 
estado de vendedora de pescado en Santander hasta hace cosa 
de dos meses, ignorándose su actual paradero, pero que se 
cree se encuentra en Bilbao, tiene acordado se cite á dicha 
Francisca Beica para que el día 26 de Septiembre próximo, y 
diez de su mañana, comparezca ante la Sección segunda de 
la Audiencia provincial de Santander con objeto de que de
clare en juicio oral y público que ha de celebrarse con moti
vo de la causa indicada; apercibida de que si no lo verifica 
será reducida á prisión y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Santoña 29 de Agosto de 1899.=E1 Escribano. Sebastián 
Olozábal. J—6797

TARANCÓN
D. José Joaquín Marquina y Sierra, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el art. 835 de la 

ley de Edjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al 
procesado José Gómez Díaz, alias Macoco, de veintisiete años 
de edad, hijo de Félix y de Matea, casado, jornalero, natural 
y vecino de esta villa, cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que comparezca ante la Urna. Audiencia provincial de 
Cuenca el día 2 de Octubre próximo, y hora de las once de su 
mañana, para asistir al juicio oral por la causa que se le si
guió en este Juzgado sobre atentado y lesiones á un agente 
de la Autoridad; apercibido que de no comparecer sin aíegar 
justa causa que se lo impida, será declarado rebelde y le pa* 
rara el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Tarancón á 3.° de Septiembre de 1899.=José Joa
quín Marquina.=E1 actuario, Ricardo Segovia.

J—6900
VALENCIA—MAR

B. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Margarita Valero Yagüe, de cuarenta y seis sños, d*' estado 
casada, natural de Utiel, hija de Francisco Valero y de Clara 

; Yagüe, vecina de Valencia, domiciliada en la calle de Don 
I Ventura, núm. 2, de oficio sus labores, á fin deque se presen- 
| te en este Juzgado dentro del término de quince días, para 

responder de los cargos que le resultan en la causa que se 
instruyó contra la misma sobre hurto de una sortija; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarada rebelde 
y  la parará el perjuicio que haya Jugar.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicha sujeta, conduciéndola con las segu
ridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado si fuese habida.

Dada en Valencia á 30 de Agosto de 1899.= Francisco A l
calde. =E1 Escribano, Fernando Muñoz. J—6799

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Isidoro Altaba Monterde, de veinticinco años, de estado sol
tero, natural de Villarluengo, vecino de Valencia, oficio de
pendiente de comercio, á fin de que se presente en este Juz
gado dentro del término de quince días para responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra 
el mismo sobre estafa á D. Alvaro Oltra; bajo apercibimien
to que de no comparecer será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargó á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 30 de Agosto de 1899.=Francisco A l
c a ld e s  El Escribano, Fernando Muñoz. J—6800

YESTE

D. Daniel Chulvi Ramírez, Juez de primera instancia y  
de instrucción de este partido.

¡ Hago saber que hallándose vacante la plaza de Juez mu
nicipal de Elche de la Sierra, he acordado que, en cumpli
miento de la Real orden de 10 del actual, se anuncíe dicha 
vacante en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id , á fin de que los funcionarios excedentes de la carre
ra judicial puedan solicitar dicho cargo dentro del término 
de diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca 
inserto referido anuncio en los mencionados periódicos ofi
ciales.

Dado en Yeste á 22 de Agosto de 1899.=Daniel C hulvi.=  
De orden de S. S., José Mana Herrera. J—6878

Juzgados municipales.
BONARES

D. José Mateo García Carrasco, Juez municipal suplente 
de esta villa, que actúa por indisposición del propietario.

Hago saber que encontrándose vacante la plaza de Secre
tario de este Juzgado municipal, se anuncia por el presente 
á fin de qué los que á ella quieran optar presenten sus soli
citudes dentro del término de quince días, á contar desde la 
inserción del mismo en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia de Huelva, á cuya solicitud deberán acom
pañar los documentos que se previenen en el art. 13 del re
glamento de 10 de Abril de 1871.

Dado en Bonares á 26 de Agosto de 1899 — José Mateo 
García.=Los hombres buenos, actuarios, Domingo Cama- 
cho.=José Gómez. J—6907
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,g®,r • • * .■»* * ô aso / i vi e de ¡ 0 *25 *
dólar * . . .  •* ** * * • * •• iPoD i Pal ai i Ci ü- . 0 ^  *
Üilbae.   í;*sac ¡' ( ds rnsuorca. 062i
S e r  grsi * * . .  * * * * * * * * ¡ 0'TÍ0  .: » 1 f  am plona 0*11

* * * - * •*'*”*•1 6ei0 •.. ?ojitev«dm ..* • ..* * : O'ti
«*di .-*.*1 rpáf,  ̂ ,  .......... - .................. 0*§®
2 sr la !g isa& . — *• * * • ] 0*20 » : s& iam arics. 0*25 '*
S a te 'l l io . .  • * * *. * * |j ifSO I í* , .........  O*g0 »

udad R e a l. ■.»* *«¡ 0’8p r* ! ¿^«m-audor ..*.«•••• 0*20
7¿id'ote * .. »iA§¡i * . Cru* T«A©rtf8.* 0*15 *’
3oreb& - ..* •  -.*■«*»I fí*ü3 >' 0*20 ^
J a e u e * . . to>j 0*86 I * * 0*80
Ferrol%•.*••• 9*Si | lf : Eevilla,*  8*t0 ::
  ¡ 0*15 ;|  ̂ '  ............................... 0*80 ^
t i p a . . « . « * . * 1  ® ¡ Tarrag-ona...•••.»• ®*fI

*.- 9*86 - Talayera la Reln».* 0*70 »
f 1 ara.,,  • * *». 0*8é » Teruel.  ................   0‘S9 ^

tir e  * . •.. Ds2S » ...  0*86 '
Ü^elirsi 04§i » Tudela.» .................   6*© ®
E^se®a   0*80 * V ale n cia    0*20

 *.......... 0*80 i|  ̂ • Valladelid...................  0*25 §
Jeras d$ la  F ro n te ra  0*20 , & , V£go.*»« •••*.* o« . . .  0*20 *
M t e * . .»*,• 1 o. . . , * «  0*80 i &< ■ V ito ria .*.••.*«•»•«• 6^25. »

i*g i *■ Z am o ra    0*80 &
M ftarss .... „„„ , . e ia »3Ŝ S l í s r ^ o s s ^ c ^ . . * . » .  6*20 »

estiaaiii|eios s e
# if i#  5  i *  .S ep iim ére  4$ 1 8 9 9 *

/ Demdii perpetua al 4 por 100 exterior, ' & *
I Idem  Id. Id, In terior.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  & 9

m . „ ^  ,  I Idem  am ortíaaM e al 2  por 100....................  é »• i
M M W p tfU d u ... Mem ld &. 2por K o e L r i o r . . . . . . . . .  á ,

I Idem. Id, al 8 por IOS exterior. * é * I
\ Obli^acionoa de C u b a .........................   á 290*50

?mám franceeee,, * f 8 ***** lco'" * * ’ •'" • * * * * *-.«*«.■. & lOGW j
S 1 1 / 9 pm?-1 0 0 .. ........................................  á  102*30

Censolidadeei n g l e s a s . . . » i  195*00 j

BftaiMes isobre ¡llamas extraB|©r^®* ¡
Parta,. & Ja tí a ta , Iwnofl cío , 23‘15-2 3*10.

D i r e c c i o n  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
A jar no Ja,ib© parta de lluvias.

O P b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

B U ífm d m m  m d m m iéiicm  4 d  dí& 6 «4* Septiembre 4$ 1899».

a rS U P ilA T O lA
A J.ÍM A f Wwm^Ui Aú

* » * »  í s s i ^ ^ r r  “ — * ■

_  ^ !j r G  “ s *”

# *•■» «M— ■ I1 Tíí'ir» 15®,| ¡' 14‘7 SSE . .  B. lig.. Despejado,
i  sita fe w, *.« 1fS,P"fl , eJT 4 17*8 SO.»,. Calma., Mem.

II deldJa , 7» 8 W 11 211 I 1N 5 <SO... 1B. fte.. Nuboso.
|! ié la  la, "ida j W 1 8  ! 29*2 1T1 OSO. . Idem... Casi desp.
f  d i  la  ta i '4Ii®ü lOTSS 25'*9 16*6 |OSO . .  Idem,., Idem.
« áe la noel ’** W 0 5  21 * 5 13*6 (NO..., Id. ligr., Despejado.

Temperata 1» m taima del a l»  8, la sombra... • • • * •. • • •.. *. * 28 9
Idem mittiti *# # - • • • *• - * • - * •# •* •# *. * ♦. # «* • * .... • •.. *  ........ . 14 fi

HKar, !* « ■ » .*       ............. • . . . 1 4 * 0
Temperatura < aáJtíma al Sol» & do® metros áe la tierra. .** 33sa
Idem Id. deatr e w  esfera de cristal. . .  * , .  *. #. . . . ,  * , ,  * 63̂ 4

DUarenci"#. ̂  * •. *. •. • * « .. . .  *. •. • • , ,  3 }(2
Ttaapentnra ®6x/m^ á  «101# descubierto jauto á la tierra 

vegetal ó labor abi e ». #*«. •. * • *. - . * • ... * * • ... . . .« • » « .. . , . .  36*6
l iü a . ndnime, l i . , . . .  * * ***  * •«. • •. • . * . .  *.  •. •. •. •. • * 1 4 -3 .

DIfermicia . . . . .  *^ ..*# .....*• .  .............     23-3
velocidad del viento m  im áIUmm jetotiematro Moras

'Ttlió/zíetirc*)  .......... . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  355
OacHacién barométrica, 10.  tw  iI»«rosj * , . . . . . . . . . , . . ,  * *, ̂  2* I
Aliara id. con respecto á te media anrmJ, í , , %» mi» Mow 

Je  Ja aoe&v * # * M«* «1# m #,, # „ ^ „, w m ¡a é. m # # # ^  p  |
\imis sa ^  cUitMiíw vcs’ntim síro Moras fwí/iiaitroi)^ *

Desp&ckes telegráficos recibidos e% el Obsev- . ' ' : M adrid
sobre ei estado atm osférico en varios punios eHnsula,
é  Ins nueve de la  m añana , y en F ran cia  é  A q i ¿as sieteB 
el día 6 de Septiembre de 1899 .

*55̂  fMf-* | ^
í •• W i(,

UM LIM O í» í s J k I ís I  g n é u  i t í  • . , 4\ í * U * « i

 tS t. ' ____ _
S .« e b a stito . 762 9 • 29*5 S O .... Viento r dranq.]
B ilbao ...» ..., 163*4 26*6 O , . . . ,  Cali»? 5
Oviedo.»  162'-8 2 i‘8 E  Idem.,, ' oleaje
Ooruila (7 M.]. 162*1 19*0 S O .... B. fte ? ¿
Santiago,.. .»  164*4 20*3 S. . . . .  Viento (
Orense.*»...» ;
Vigo |
Onorto.. . . . . .  166*5 20*2 S O .... B. fte , i " ^  ‘ ' ■’ ■ f l  ’
Lisboa (8 h.U  161*2 20*4 , 0 , . . . .  Brisa. , T ^
Badajos,..».- 766*5 24*0 SO»».* Caín.

S. Fern. (7 ¡a.) j
Sevilla. , ty*» n a
M álag a..,» ., 164‘3 26*2 S B . . . .  B. fte.-, L™ c
G ran ad a.,,.. 765*2 25*0 E . . . . . .  Calma.. -  *

4UcaDt®  T64‘5 29'6 S E . . . .  Idem. Tmi<S!
M u rcia ,....., 764*6 2T8 N E ,... Idem *
V alencia*..,. 763*6 2T6 EN E.. Idem * .. *
P a lm a ,... ;» . 76-4*2 25*4 g   ¡den-
Barcelona;.», 763*1 27*2 S O ....  Idem . 1 '0Eiu

T em el. . . . . . .  764'8 28*1 N .. . . .  Caim*
Sarageia.. . . .  164*0 27*1 S E ,- . .  Idem 1,
S o r ia . . . . . . . . . 764*2 20*0 O SO .. Brisfc
B u rg o s ....... 76S‘8 17*0 O SO .. Caim
León. . . . . . . . .  ;
VaUauoliá.*. 766*1 20*0 S O ....  V. f t e . .1  ̂ ®'
Salam anca... 161*0 19*0 N O .... * *
Segovia.  765*2 17*9 NNO.. Idem..,,/ ' - u ■ ... *

Madrid .,....»  764*3 22*4 s o . . . .  Idem,. - j^r.'.r . 51
Escorial  163*1 21*8 S E .. . .  Idem..». ¡ . 9
Ciudad Real.. 735*0 24*0 S O .... Idem 9
Albacete. . . . ,  764*2 24*9 SO .. . .  Brisa . 9

París..«•»... = 762*6 181 S   Iden; !■
Gris-Nes..».. 761‘5 19*0 E SE . . Calma. «B 1 n . ?rsnqB
St. MatMieu.. 760*1 18*2 E . . . . .  Brisa» K Picada.
Ie laá*A ix .... 762-2 21*5 NNE.. Tdem.» "■ . . . .» i:*a»q.
Biarrita.. . . . .  763*3 21*3 S E . . . .  Idem « ..  Idem*
Olerinont. . . ,  762‘6 19!5 S . . . . . .  Mem. &
Perpiñán..«.» 163*4 23‘0 N O .... Calma i n» t .,  *•
Sicie.. . . . . . . , .  764*4 21*6 e   Brisa  ̂ » rr&n&
N te a .. . . . . . . . .  764*2 23*1 E  Idem» . « Mem.

765*4 20*5 N  Cairo ». *
U o r u a .. . . . . .  "64*4 24*8 E N E.. Idem,, * . . »
Palom o. . . . ,  f
□afirliari....» 765*8 22*4 S. . . . .  B. ft .  ̂ , *

J L l T t T N O X

G uia ofiolal áe  : 4 afta
i© 1 8 .® 8 .-S e  Malla d« tu el Al¿

macén áe la Gaceta ds Mabeí»... • en,la
planta baja del Ministerio de la. vH- aa-madán, 
á los precios siguientes;

rr .fcj-wiST AS

Frimera clase, 30
Segunda ídem.....................  - í2
Tercera ídem,»   8
V,v. rústica................................  5

T >EA L DECRETO É  INSTRUCCION P - . r . '• EJERCI-
oio del Protectorado del Gobierno ei> , ncíapar*

ticnlar. Edición oficial. Se halla de ventn *-l: íví Almacén di 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id , planta baja del MrAs»>,Au de la Go
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Santos Ju a n  y  A n astasio , m á rtire s , y  San mdoaldo. 

Cuarenta horas en Santa María.

ESPECTÁCULOS.

JARDÍN DEL RUEN R E T IR O .-»  las nueve. — Función;
29 de aboBo.—Turno impar.—Segunda serie.—J a  tremíala.

Intermedios en el jardín por la banda del rernuiento d$l¿ 
Bey.

Entrada, una peseta.

CIEGO DE PARISH.—A las nueve.—Fj ereleí c á variados^ 
acrobáticos y excéntricos; cinco debuts; MI líe. Valentino, Lau* 
re Sasi, Lucía Floriatón, Oliva y Mipítn; \v. gran pantomima 
acuática; el W argraph, corrida de toros y liícln-i de un toro y  
un león.

Entrada general, 50 céntimos.
CIEGO DE COLÓN.—A las nueve.— i 're i, fAnción.—Es

treno de la pantomima «Un duelo entre d»v:. - j  demás» 
artistas de la compañía.

Entrada general, 50 céntimos.


